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Introducción
En un entorno signado por la injusticia y la discriminación que ofende la dignidad 
humana, EQUIDAD se propone como Misión promover oportunidades de bienestar 
iguales para todos y todas, mediante el impulso de políticas públicas basadas en 
un enfoque de derechos humanos, a través de la realización de actividades de 
investigación, promoción, capacitación, difusión e incidencia, así como mediante 
la producción e implementación de proyectos de cooperación al desarrollo, y la 
provisión de orientación y asistencia técnica en estas materias a todas las personas e 
instituciones que así lo soliciten.

Nuestra organización fue instituida para promover y fortalecer un entorno social 
e institucional que permita la plena y efectiva realización de todos los derechos 
humanos, tanto en el Perú como en el ámbito internacional en el que éste se ubica, 
y para ello asumimos el enfoque de derechos como marco conceptual para el 
proceso de desarrollo humano. Un enfoque normativamente basado en las normas 
internacionales de derechos humanos, y operacionalmente enfocado en la promoción 
y protección de dichos derechos. 

Desde esta perspectiva, con el presente documento ponemos a disposición de la 
comunidad de derechos humanos una sistematización de las recomendaciones del 
Comité de Derechos del Niño (CDN) relacionadas con el artículo 4°  de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los derechos del Niño, en particular todas aquellas que 
consideren el deber estatal de invertir y/o asumir gastos en las políticas públicas 
dirigidas a garantizar el respeto, protección y realización efectiva de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes (NNA). 

La sistematización que se reseña en este texto fue organizada en base a las Medidas 
Generales para la implementación elaboradas por el propio CDN, en su Observación 
General N° 5 del 27 de noviembre de 2003 sobre las Medidas Generales de aplicación 
de la Convención sobre los Derechos del Niño (artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 
44 de la CDN1)2.

(1) Convención de los derechos del Niño, artículo 4: “Los Estados Partes adoptarán todas las medidas administrativas, legislativas 
y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Convención. En lo que respecta a los derechos 
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes adoptarán esas medidas hasta el máximo de los recursos de que dispongan y, 
cuando sea necesario, dentro del marco de la cooperación internacional”. Artículo 42: “Los Estados Partes se comprometen a dar a 
conocer ampliamente los principios y disposiciones de la Convención por medios eficaces y apropiados, tanto a los adultos como 
a los niños”. Artículo 44: “1. Los Estados Partes se comprometen a presentar al Comité, por conducto del Secretario General de las 
Naciones Unidas, informes sobre las medidas que hayan adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la Convención 
y sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos: (…)6. Los Estados Partes darán a sus informes una 
amplia difusión entre el público de sus países respectivos”.
(2) Ver en http://www.unicef.org/ceecis/crcgencommes.pdf



Cabe recordar que estas Medidas Generales deben estar en línea también con los 
principios generales – no discriminación (art. 2); interés superior del niño (art. 3); 
derecho al desarrollo (art. 6); derecho de participación (art. 12) – los cuales se aplican 
también de manera transversal en la implementación de todos los derechos protegidos 
por la Convención. A su vez, y adicionalmente, los principios generales deben ser 
implementados de forma específica a través de las medidas generales que implica el 
art. 4.

En el presente documento se hace referencia, asimismo, a la adopción de medidas 
para el respeto de los distintos derechos protegidos por la Convención, en base a las 
recomendaciones del Comité de Derechos del Niño y aportes del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC). Se incluye igualmente una breve 
reflexión y sugerencia sobre el principio de no regresividad de los derechos humanos.

							       Javier Mujica Petit
							       Presidente EQUIDAD
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I.	 Medidas generales

1. Marco Legal
En sus exámenes a los Estados Partes de América Latina y el Caribe, el Comité ha 
formulado algunas recomendaciones de carácter general a los Estados en cuanto a 
medidas legislativas. Las recomendaciones han sido más bien en relación con derechos 
y temas específicos como son la educación (Ecuador, 2010, §65; Colombia, 2006), trata 
de niños (Costa Rica 2011; Uruguay 2007), justicia para menores (Chile 2007; Costa Rica 
2011), lucha contra la discriminación (Costa Rica 2011), discapacidad (El Salvador §57), 
malos tratos (Guatemala §55; Nicaragua §50), entre las principales. 

Como recomendación específica sobre esta medida de implementación, el Comité 
recomendó la adopción de leyes específicas sobre los niños y adolescentes, así como 
la asignación de los recursos humanos, técnicos y financieros adecuados para su plena 
aplicación.  Sin embargo, el Comité ya dio indicaciones precisas al respecto en su 
Observación General N° 5, antes referida:

Revisión y adecuación de la legislación interna

“El Comité considera que la revisión general de toda la legislación interna y las directrices 
administrativas conexas para garantizar el pleno cumplimiento de la Convención 
constituye una obligación.  (…)  En la revisión se debe examinar la Convención no sólo 
artículo por artículo sino también globalmente, y se debe reconocer la interdependencia 
y la indivisibilidad de los derechos humanos.  La revisión debe ser continua en vez de 
única, y en ella se debe examinar tanto la legislación propuesta como la legislación en 
vigor”.  (§18).

“El Comité destaca, en particular, la importancia de que el derecho interno refleje los 
principios generales establecidos en la Convención”. (§22).
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“Es fundamental además que todas las leyes “sectoriales” pertinentes (sobre la 
educación, la salud, la justicia, etc.) reflejen de manera coherente los principios y las 
normas de la Convención”. (§22). 

“Cuando un Estado delegue poderes para legislar en los gobiernos regionales o 
territoriales federados, deberá exigir asimismo a esos gobiernos subsidiarios que 
legislen en el marco de la Convención y garanticen su aplicación efectiva”. (§20).

Efecto jurídico de la Convención

“Los Estados Partes tienen que hacer, por todos los medios adecuados, que las 
disposiciones de la Convención surtan efecto jurídico en el ordenamiento jurídico 
interno.  Esto sigue siendo un problema para muchos Estados Partes”. “La incorporación 
debe significar que las disposiciones de la Convención pueden ser invocadas 
directamente ante los tribunales y ser aplicada por las autoridades nacionales y que 
la Convención prevalece en caso de conflicto con la legislación interna o la práctica 
común”. (§19 y 20).

Campo de aplicación

Las disposiciones de la Convención se aplican a todas las personas de menos de 18 
años de edad “salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad” (art. 1). Pero teniendo en cuenta que “los demás instrumentos 
internacionales relativos a los derechos humanos se aplican a todas las personas de 
menos de 18 años de edad”. (§23).

2. Instituciones de derechos humanos 
independientes para los niños 

El Comité considera que el establecimiento de instituciones independientes de 
derechos humanos que se encarguen de la promoción y protección de los derechos 
del niño “forma parte del compromiso asumido por los Estados Partes al ratificar 
la Convención de garantizar su aplicación y promover la realización universal de 
los derechos del niño” (Observación general Nº 2 (2002), titulada “El papel de las 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción y 
protección de los derechos del niño”).

En consecuencia, y a fin de dar seguimiento y vigilar la implementación de los derechos 
contenidos en la Convención, el Comité ha recomendado a los Estados la creación de 
una institución nacional de derechos humanos específica independiente, basada en 
los Principios de París (anexo de la resolución 48/134 de la Asamblea General) que 
garantice “la vigilancia integral y sistemática de los derechos del niño” (Brasil, §20; 
Cuba; en el mismo sentido Haití 2003, Honduras §18). 
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En caso de que el Estado ya cuente con una institución nacional de derechos 
humanos, puede hacerse mediante la creación de una nueva institución, o mediante 
el establecimiento de “una dependencia especializada en la promoción y protección 
de los derechos del niño” en la institución preexistente. (Chile; Belice, §14; Ecuador).

Características

Este mecanismo debe contar con un marco institucional estable, un alto nivel de 
competencias, y recursos humanos, técnicos y financieros suficientes y adecuados 
para asegurar su independencia y eficacia. (Cuba, entre otros).

Debe contar con una presencia en todo el país, a través por ejemplo de defensorías/
oficinas municipales (Honduras §18; Venezuela 2007), en particular en las comunidades 
rurales y en las zonas más vulnerables. (Nicaragua §13, Bolivia, Colombia).

El mecanismo debe estar en línea con la Observación general Nº 2 (2002) sobre el 
papel de las instituciones independientes de derechos humanos en la promoción y 
protección de los derechos del niño. 

El Comité recomendó en una oportunidad que la Comisión de Supervisión de los 
derechos del niño “cuente con representantes de la sociedad civil, en particular de las 
organizaciones dedicadas a la infancia”. (Perú §12).

Funciones

Debe encargarse de la coordinación eficaz y completa de las cuestiones relativas a los 
derechos del niño a nivel nacional y en todo el país. (Chile, 2007; Colombia), así como 
entre los distintos sectores (Bolivia §10).

Debe constituir un recurso efectivo accesible a todos los niños en caso de violación 
de sus derechos (Colombia). Debe ser “de fácil acceso para los niños, para que tramite 
sin demora sus denuncias, respetándolos, y resolver los casos de violación de los 
derechos que se les reconocen en la Convención” (Brasil §20). El mecanismo debe en 
particular tener en cuenta las necesidades de los niños (Perú §18) y ser respetuoso con 
las particularidades culturales de los niños (El Salvador §16).

Las oficinas locales deben colaborar en la elaboración de políticas respetuosas de las 
particularidades culturales, prestar asistencia en el seguimiento de su aplicación y 
garantizar la participación de todas las partes, incluidos los niños. (Bolivia §10).

Para su establecimiento, el Comité recomienda a los Estados que pidan asistencia 
técnica a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos y al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 
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3. Plan Nacional de Acción – Elaboración de una 
estrategia basada en la Convención

El Comité recomienda la adopción e implementación de un plan o una política nacional 
para la infancia que abarque todas las esferas de la Convención y sus  Protocolos 
Facultativos, y que constituya el documento de referencia principal de todos los 
demás planes y programas sectoriales (Cuba). Debe ajustarse al documento final 
del período extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 2002 titulado “Un 
mundo apropiado para los niños” y su examen de mitad de período realizado en 2007. 
(Bolivia §11, Brasil §18).

El plan de acción nacional para la infancia debe estar vinculado y articularse con el 
Plan de Acción Nacional de Derechos Humanos, el Plan de Nacional de Desarrollo y 
otros planes de acción nacionales temáticos y políticas del Estado que abarquen los 
derechos civiles, económicos, sociales y culturales a fin de tener un planteamiento 
holístico de los derechos del niño, y para mantener su carácter intersectorial y de 
coordinación (Bolivia §11; Argentina, 2010, §18; El Salvador; Guatemala).

El Comité recomienda que se destine suficientes recursos humanos, técnicos y 
financieros para aplicar plena y efectivamente dicho plan y velar por su cumplimiento 
(Cuba). Esto tanto a nivel nacional como local (Colombia). El Comité recomienda 
que el Plan se aplique plenamente y de manera coordinada en los ámbitos nacional, 
provincial y municipal. (Argentina, 2010, §18). A este fin, el plan debería articularse 
“claramente con los presupuestos nacional y provinciales” (Argentina, 2010, §18). 

El plan de acción nacional para la infancia debería incluir disposiciones específicas para 
los niños pertenecientes a los grupos más vulnerables como son los niños indígenas, 
los afrodescendientes, las minorías, los migrantes, etc. (Costa Rica).

Aplicación y supervisión del Plan

La aplicación del Plan de Acción debe ser “basada en los derechos, abierta, consultiva 
y participativa” (Belice 2005, §12).

El plan nacional debería incluir “objetivos concretos con plazos fijados y con posibilidad 
de medición y sean difundidos ampliamente y controlados de manera periódica”. 
(Ecuador 2010, §18; Belice, §12; Bolivia §11). El Comité recomienda “que se elabore un 
mecanismo de evaluación y supervisión para evaluar periódicamente los progresos 
alcanzados y determinar las posibles deficiencias” (Argentina, 2010, §18) y las medidas 
para paliarlas (Bolivia §11). 
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El Plan debería también “proporcionar las directrices y los recursos necesarios para que 
los sistemas locales de protección de los niños evalúen, apliquen y den seguimiento a 
esas políticas y planes de acción”. (Costa Rica).

Participación de la sociedad civil

El plan debe adoptarse “en consultas con la sociedad civil y todos los sectores implicados 
en la promoción y protección de los derechos de la infancia” (Colombia), sin olvidar la 
participación de los niños pertenecientes a grupos vulnerables (Costa Rica, 2011). La 
participación de la sociedad civil y los niños y adolescentes debe asegurarse “en las 
actividades de armonización, planificación, presupuestación y evaluación en relación 
con la infancia y la adolescencia” (Ecuador 2010, §18). O sea tanto en la elaboración 
como en la ejecución del plan (Brasil, §18).

El Comité también recomienda la participación de los niños y las organizaciones no 
gubernamentales (ONG) “en la elaboración de indicadores específicos para vigilar y 
evaluar periódicamente el Plan”. (Belice, §12).

El Comité recomienda a los Estados solicitar “asistencia técnica, en particular del Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) durante el proceso de aplicación”. (Belice, §12, entre otros).

4. Coordinación gubernamental en la aplicación 
de los derechos de la Convención

Para la protección y aplicación de los derechos protegidos por la Convención se 
requiere una coordinación en los distintos ámbitos de gobierno: nacional, provincial y 
municipal  evitando la duplicación y las lagunas. (Argentina, 2010, §16).

A este fin, deben destinarse “los recursos técnicos y financieros necesarios para 
garantizar la coordinación y el seguimiento” del Plan Nacional de Acción para la Infancia 
y “para adoptar los programas, políticas y mecanismos de coordinación conexos” (Costa 
Rica, 2011). Se recomienda asimismo fortalecer los mecanismos locales pertinentes 
(ej: las Juntas de Protección y los Comités Tutelares en Costa Rica), revisando, si es 
necesario, la legislación sobre niñez así como el marco legal sobre “transferencia de 
competencias a los gobiernos locales a fin de que dichos órganos cuenten con las 
facultades y los recursos necesarios” (Costa Rica, 2011). En alguna oportunidad, el 
Comité recomendó “velar especialmente porque la descentralización sea eficaz en lo 
que se refiere a recursos financieros y humanos, funciones y dotación de medios, y 
garantizar la coordinación efectiva de los órganos descentralizados” (Perú §14).
El Estado debe asegurar que la institución encargada de los derechos del niño tenga 
un papel prevalente en “la formulación de las políticas públicas a fin de cumplir las 
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disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño de una forma integral” 
(México 2006, §9).

El Comité recomienda que se “vele por la participación de los niños en los mecanismos 
de coordinación en todos los niveles”. (Costa Rica, 2011).

5. Vigilancia de la aplicación: necesidad de valorar y 
evaluar los efectos sobre los niños – transparencia 

y rendición de cuentas; reunión de datos
El Comité recomendó crear un sistema para reunir datos y establecer indicadores que 
sirvan de base para evaluar los avances logrados en la realización de los derechos del 
niño y para contribuir a elaborar políticas de aplicación de la Convención. 

Los datos deberían abarcar a todos los niños menores de 18 años y estar desglosados 
por sexo, edad, zonas rurales y urbanas, origen étnico, discapacidad, etapa de la vida (en 
particular, primera infancia y adolescencia) y otros indicadores pertinentes. Deberían 
también estar desglosados por grupo de niños que necesitan protección especial en 
los casos de grupos más vulnerables (migrantes, etc.; carácter de víctima de la violencia 
en caso de situación de conflicto o post conflicto) (Belice §18; El Salvador §22).

El Comité recomienda que el Estado Parte asigne al organismo encargado de la reunión 
de datos “recursos humanos, financieros y de otro tipo adecuados para que pueda 
establecer indicadores con miras a vigilar efectivamente los avances logrados en la 
aplicación de la Convención”.

Dichos datos deberían estar fácilmente accesibles y disponibles para el público en 
general (El Salvador §22).

El Comité recomienda que el Estado solicite la asistencia de los organismos 
internacionales y las ONG. (Belice §18).

6. Asignación de recursos3 

Un presupuesto suficiente y adecuado

El Comité ha formulado recomendaciones a los Estados con el objetivo de que 
asignen los recursos suficientes y realicen una inversión social adecuada “dedicada a la 

(3)  Recomendaciones a Costa Rica 2011; Nicaragua 2010 §20; Paraguay 2010; México 2006 §16; Uruguay 2007; y otros.
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promoción y protección de los derechos del niño”, tanto a escala nacional como local 
(regional, municipal, etc.) (Costa Rica 2011; Nicaragua 2010 §20; Paraguay 2010).
La elaboración del presupuesto debe realizarse desde un enfoque basado en los 
derechos del niño. El Estado debe garantizar “una presupuestación transparente y 
participativa mediante el diálogo público y la participación, incluida la de los niños” 
(Guatemala 2010, §26).

De no ser suficientes los recursos existentes para las políticas sociales, el Estado debería 
aprobar “una reforma tributaria amplia y progresiva que aumente la base impositiva, 
sobre todo para cubrir los sectores sociales y la infancia, y mejore la recaudación con 
miras a incrementar la disponibilidad de recursos destinados a esos fines” (Guatemala 
2010, §26). Asimismo, el Estado podría “de ser necesario, recabar la cooperación 
internacional con ese fin” (Nicaragua §20). El Estado debería aumentar los recursos 
asignados en caso de desarrollo económico (Brasil 2004, §22). 

Enfoque holístico del presupuesto y sectores de atención prioritaria

Las asignaciones presupuestarias destinadas a los niños deben verse “no como un 
mero asunto de gasto en la esfera de la protección infantil, sino con un enfoque más 
holístico que abarque la salud, la educación, la alimentación y la seguridad alimentaria, 
el abastecimiento de agua, el saneamiento básico, las actividades de esparcimiento, la 
prevención de la violencia, etc.” (El Salvador 2010, §18).

El Estado debería velar “porque las asignaciones se amplíen y distribuyan 
equitativamente a los grupos y regiones desfavorecidos y se eliminen las disparidades 
étnicas y de género” (Costa Rica 2011; Colombia 2006; Argentina, 2010, §22). 

El Estado debería dar prioridad “a las partidas presupuestarias para que se ejerzan 
a todo nivel los derechos del niño, en particular los niños de grupos marginados 
desfavorecidos y desprotegidos” (Brasil 2004, §22). Deberían establecerse “partidas 
presupuestarias estratégicas para las situaciones que puedan exigir medidas sociales 
afirmativas”, como la inscripción de los nacimientos, especialmente en el caso de los 
niños indígenas y los niños migrantes, la malnutrición crónica, violencia contra los 
niños, niños privados del cuidado de los padres, niños indígenas y niños migrantes, 
etc. (Argentina, 2010, §22; Costa Rica; El Salvador 2010 §18; Ecuador). El Comité insistió 
en varias ocasiones a que se diera “prioridad a los derechos económicos, sociales y 
culturales de los niños”, en particular a los más vulnerables, como los niños con 
discapacidades o los niños que viven en la extrema pobreza, los niños maltratados y 
descuidados y los que pertenecen a minorías y los niños indígenas, los niños migrantes, 
etc. (Belice §16; Bolivia 2009, §16; Colombia 2006; Ecuador 2010, §22; Argentina, 2010, 
§22).

Prestaciones sociales

Los Estados deberían contemplar programas de prestaciones sociales y económicas 
específicas y universales para los niños y sus familias. El Comité recomienda que el 
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Estado “garantice que las prestaciones de los servicios sociales sean equitativas y, en 
consecuencia, contemplen políticas diferenciadas territorialmente”. (Costa Rica, 2011).

A fin de controlar la eficacia de estas inversiones, el Estado debería establecer un 
registro único de las prestaciones sociales, desglosando por categoría de beneficiarios 
(niños y adolescentes; por sexo; etc.). Debería asimismo reunir información “sobre la 
financiación y la eficiencia de los organismos de ejecución, y la eficacia e idoneidad de 
las inversiones realizadas”. (Costa Rica, 2011).

Seguimiento y visibilidad de la asignación y el uso del presupuesto

El Comité recomienda al Estado que “utilice un enfoque basado en los derechos del 
niño al elaborar el presupuesto del Estado, aplicando un sistema de seguimiento para 
la asignación y el uso de los recursos destinados a los niños en todo el presupuesto, que 
permita asegurar la visibilidad de la inversión en la infancia” (Paraguay 2010) y facilite 
el seguimiento y la evaluación (Costa Rica). Asimismo, el Estado debería emplear “ese 
sistema de seguimiento para evaluar en qué medida las inversiones en cualquier sector 
contribuyen al “interés superior del niño”, cerciorándose de que se mida la repercusión 
diferencial de dicha inversión en los niños y las niñas”. (Paraguay 2010). Se recomienda 
para ello el uso de “una metodología de presupuestación y elaboración de indicadores” 
(Ecuador 2010, §22).

El Comité recomendó “asegurarse de que el aumento de las asignaciones para los 
grupos desfavorecidos a fin de paliar las disparidades (…) esté basado en el debido 
desglose de los datos presupuestarios por ubicación geográfica y administrativa y otras 
categorías pertinentes, como el género, la edad y el origen étnico” (Ecuador 2010, §22).

En el mismo sentido, a nivel local, se recomienda que el Estado “establezca 
asignaciones de recursos bien definidas para (las entidades) del Estado parte que se 
ocupan progresivamente de las disparidades que revelan los indicadores relativos al 
cumplimiento de los derechos del niño y garantice que las autoridades locales rindan 
cuentas debidamente y de forma abierta y transparente”. (Bolivia, 2009, §16).

Protección del presupuesto

Resulta importante que el Estado determine qué cantidad y qué proporción del 
presupuesto anual se gastan en las personas menores de 18 años (Belice, §16).

El Estado debe seguir la evolución del presupuesto en relación con los derechos del niño 
con el fin de supervisar las asignaciones presupuestarias destinadas a la infancia (Chile 
2007), y de ser posible “seguir aumentando el nivel de la inversión social manteniendo 
a la vez su sostenibilidad” (Argentina, 2010, §22; Ecuador 2010, §22).

El Comité ha expresado reiteradamente que debe protegerse “el presupuesto para 
la infancia y el presupuesto social contra cualquier perturbación externa o interna, 
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como las situaciones de crisis económica, los desastres naturales u otras situaciones de 
emergencia, a fin de mantener la sostenibilidad de las inversiones”; (Argentina, 2010, 
§22; Ecuador 2010, §22; Costa Rica; El Salvador 2010 §18).

Rendición de cuentas y transparencia

El Estado debe velar por que las autoridades locales y nacionales rindan cuentas 
debidamente, de forma abierta y transparente (Argentina, 2010, §22; Costa Rica).

A este fin, el Estado debería reforzar los mecanismos para prevenir la corrupción. 

El Comité también insiste en la participación de la sociedad civil (las comunidades y 
los niños) en la elaboración de los presupuestos y su seguimiento, para la “asignación 
armoniosa y el control de los recursos” (Argentina, 2010, §22; Ecuador 2010 §22; 
Costa Rica). La transparencia en la gestión y el uso del presupuesto debe facilitar esta 
participación. En alguna ocasión ha sugerido “la creación de un mecanismo específico 
para que la ciudadanía participe en la vigilancia del gasto social dedicado a los niños, 
a modo de presupuesto participativo, para garantizar una mayor transparencia, 
rendición de cuentas y concertación en la asignación de recursos” (El Salvador 2010, 
§18).

Se recomienda asimismo la difusión de “información y datos estadísticos sobre 
el gasto social entre el público en general y las instituciones que realizan análisis e 
investigaciones sobre los niños” (El Salvador 2010, §18).

Participación de la sociedad civil 

El proceso presupuestario tiene que ser “transparente y participativo, basado en el 
diálogo y la participación de la población, especialmente los niños”. (Bolivia, 2009, §16).

Asistencia técnica

El Estado debería solicitar la asistencia técnica del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF), el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y otras 
organizaciones internacionales, según proceda. (Bolivia, 2009, §16; Argentina, 2010, 
§22; Chile 2007).

7. Educación, formación, y promoción de la 
Convención

El Comité “alienta a difundir más ampliamente la idea de que los niños son sujetos de 
derechos”. A este fin, el Estado debería difundir material informativo, traducido en los 
idiomas nacionales, incluidos los principales idiomas indígenas, y realizar actividades 
de promoción de la Convención, en particular a nivel local. (Guatemala §29).
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8. Participación de los niños y otros actores 
relevantes - sociedad civil

El Comité alienta a que el Estado haga participar “sistemáticamente a las comunidades 
y la sociedad civil, así como a los niños y los adolescentes, en todos los aspectos de 
la elaboración de leyes y normas, políticas, planes y presupuestos [relacionados con 
la aplicación de la Convención], especialmente en el ámbito local y cuando guarden 
relación con ellos directa o indirectamente”. (Ecuador, 2010, §29).

Para ello se recomendó a los Estados fortalecer la cooperación con las ONG. (Belice 
§20).

Asimismo, el Comité recomienda que el Estado Parte proporcione suficientes recursos 
financieros y de otro tipo a las ONG que asuman responsabilidades y deberes que 
competen al Estado en relación con la aplicación de la Convención. (Belice §20).

9. Rol de la cooperación internacional
Transparencia en la asignación de los fondos recibidos
El Comité recomienda que el Estado “trate de alcanzar el equilibrio y la transparencia 
en sus asignaciones presupuestarias financiadas tanto por fuentes nacionales como 
internacionales” (Nicaragua §33).

II.	Sobre los derechos protegidos por la 
Convención

Adopción de medidas para el respeto de los distintos derechos 
protegidos por la Convención

Tal y como se desprende de la Convención y de las recomendaciones del Comité 
dirigidas a los Estados de América Latina y el Caribe, los derechos protegidos por la 
Convención, y en particular los DESC, requieren la adopción de las medidas enunciadas 
en el art. 4 para su protección y garantía. 



19
Sistematización de las recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño relacionadas con la inversión
en la infancia y la adolescencia en América Latina y el Caribe (LAC)

Es especialmente el caso del derecho a la salud4 - incluida la salud sexual y reproductiva5  
- y de la protección de los derechos relacionados con las condiciones de salud de los 
niños (atención a niños con VIH6 y a aquellos con discapacidad7), y del derecho a la 
educación8. Así lo reflejan las numerosas recomendaciones del Comité formuladas en 
estos ámbitos. El Comité DESC también hizo observaciones en el mismo sentido9.

De igual forma, la lucha contra la malnutrición (Paraguay 2010; Bolivia §60; El Salvador 
§59), la lucha contra el trabajo infantil10, y la garantía de un nivel de vida adecuado de 
los niños (El Salvador, §67; Perú 2006, §35) requieren la adopción de medidas positivas 
de parte de los Estados. El Comité ha formulado múltiples recomendaciones sobre 
estos temas.

Resulta importante destacar que el respeto y la protección de los derechos civiles y 
políticos de los niños también implican la necesidad para los Estados de adoptar las 
medidas referidas en el art. 4. Así, el Comité ha formulado numerosas recomendaciones 
a los Estados pidiendo la adopción de medidas administrativas, legislativas y de otra 
índole en los ámbitos siguientes: identidad (registro de nacimientos – Colombia; 
Paraguay, 2010; El Salvador, §36; Honduras, §40), lucha contra la discriminación, 
protección de los niños privados de su medio familiar11 y adopción12 , lucha contra la 
trata infantil13 y los malos tratos a niños14, justicia para menores y protección de niños 
testigos15, adopción de medidas para niños en situación de emergencia16 , especial 
vulnerabilidad (niños de la calle17, niños desplazados18 ) y niños en situaciones de 
conflicto (Colombia, 2006, §76).

(4) Colombia; Chile 2007; Haití 2003; Costa Rica 2011; Bolivia 2009, § 54; El Salvador §59; Paraguay 2010
(5) Honduras §61; Chile 2007; El Salvador §61; Costa Rica 2011; Uruguay 2007; Colombia §71
(6) Chile 2007; Colombia; Perú §57; Honduras §63
(7)Colombia; Haití 2003; Honduras §57; Nicaragua §61; Paraguay 2010; Chile 2007; Argentina, 2010, §57; Brasil 2004, §51; Bolivia, 
2009, §52; Paraguay 2010; El Salvador §57; Ecuador; Perú §45
(8)Honduras 2007 §67; Nicaragua 2010; Uruguay 2007; México 2006 §57; El Salvador 2010 §69; Ecuador, 2010, §65; Argentina, 
2010, §68; Perú 2006 §61; Brasil, 2004, §59; Ecuador 2010, §65; Costa Rica 2011; Chile 2007; Colombia, 2006
(9)Observaciones generales 13, El derecho a la educación (E/C.12/1999/10), §52; Observación general Nº 19, El derecho a la 
seguridad social (E/C.12/GC/19, 4 de febrero de 2008), §18; Observación general Nº 14, El derecho al disfrute del más alto nivel 
posible de salud (E/C.12/2000/4), §44
(10)Honduras 2007 §37; Costa Rica 2011; Chile 2007; Colombia, 2006 §83; Guatemala 2010 §89; Nicaragua §73
(11)Uruguay 2007; Venezuela 2007; Nicaragua §55; Chile, 2007; Colombia; México 2006; Bolivia §46; Chile, 2007
(12)Nicaragua §57; Bolivia § 48; Brasil, §47; Ecuador; Paraguay 2010; Venezuela 2007; Ecuador
(13)Costa Rica 2011; Chile 2007; Uruguay 2007; Nicaragua §77; Paraguay 2010
(14)Guatemala §53; Nicaragua §50; Guatemala §55; Perú 2006, § 64
(15)Chile 2007; Nicaragua §81; Costa Rica 2011; Ecuador 2010
(16)Bolivia § 88; Paraguay 2010
(17)Nicaragua §75
(18)Colombia, 2006, §79
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III. Limitación y prevención de
medidas regresivas

Tanto a nivel nacional como internacional, la doctrina y la jurisprudencia han 
consagrado el principio de no regresividad de los derechos humanos.

Así lo estableció por ejemplo el Comité DESC en sus Observaciones generales N°13 
sobre el derecho a la educación (E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, §45) y en su 
Observación general Nº 19 sobre el derecho a la seguridad social (E/C.12/GC/19, 4 de 
febrero de 2008) donde afirmó:

“Existe una fuerte presunción de que la adopción de medidas regresivas con respecto a 
la seguridad social está prohibida de conformidad con el Pacto. Si se adoptan medidas 
deliberadamente regresivas, corresponde al Estado Parte la carga de la prueba de que 
estas medidas se han adoptado tras un examen minucioso de todas las alternativas 
posibles y de que están debidamente justificadas habida cuenta de todos los derechos 
previstos en el Pacto, en el contexto del pleno aprovechamiento del máximo de los 
recursos de que dispone el Estado Parte” (§42).
El Comité DESC fijó las pautas para la consideración de dichas medidas: “el Comité 
examinará detenidamente:  a) si hubo una justificación razonable de las medidas;  b) 
si se estudiaron exhaustivamente las posibles alternativas;  c) si hubo una verdadera 
participación de los grupos afectados en el examen de las medidas y alternativas 
propuestas;  d) si las medidas eran directa o indirectamente discriminatorias;  e) si las 
medidas tendrán una repercusión sostenida en el ejercicio [del derecho] o un efecto 
injustificado en los derechos adquiridos [al respecto], o si se priva a alguna persona o 
grupo del acceso al nivel mínimo indispensable de [este derecho]; y  f ) si se hizo un 
examen independiente de las medidas a nivel nacional”. (§42).

Sugerencia:

Al respecto Equidad sugiere que el Comité  en su Comentario General al 
art. 4, recuerde el principio de no regresividad de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes y retome las pautas establecidas por el Comité DESC.
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Introducción
Después de la presentación de los informes periódicos que realizan los países sobre sus 
avances en la implementación y ejecución de los derechos del niño, establecidos en la 
Convención, el CDN procede  a su revisión y a elaborar recomendaciones de acuerdo a 
lo  observado en el análisis de cada informe país.

El Centro de Políticas Públicas y Derechos Humanos Perú EQUIDAD, ha elaborado una 
relación de las recomendaciones (190 en total) planteadas por el CDN a los países de 
América Latina relacionadas con la inversión en la infancia y la adolescencia. El objetivo 
es conocer de lo ya actuado, en este caso, lo ya recomendado por el Comité sobre el 
tema de inversión.

En las perspectivas de trabajar por la elaboración de un Comentario General al artículo 
4to. de la Convención, se presenta en este documento,  una relación país por país, de las 
recomendaciones aludidas considerando las medidas generales de implementación 
planteadas en el Comentario General N° 5.

Las recomendaciones se han agrupado sólo en 6 medidas generales, debido a que 
las medidas N°3 y N° 6, referidas a las estrategias que deben adoptar los Estados y la 
asignación de recursos para su implementación, se repiten frecuentemente, por lo que 
sería redundante volver a considerarlas todas nuevamente.
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Medida General de Implementación 1:
El proceso de reforma de la ley.

a.	Argentina / Año 2010:

�� (57.) Niños con discapacidad: “… el Comité recomienda al Estado parte que: b) 
Adopte todas las medidas necesarias para que se aplique la legislación que prevé 
el suministro de servicios a los niños con discapacidad y considere la posibilidad 
de adoptar una legislación específica sobre esa cuestión.”

�� 	(18.) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda que el Plan Nacional de 
Acción se convierta en parte integrante de la planificación nacional del desarrollo 
y la formulación de la política social, y se utilice para mejorar la aplicación de la 
Ley Nº 26061.”

b.	Bolivia / Año 2009:

�� (11.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda que el Estado Parte 
revise y apruebe el plan de acción nacional para la infancia para que abarque 
todos los aspectos de la Convención y se ajuste al documento final del período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General de 2002 titulado “Un mundo 
apropiado para los niños” y su examen de mitad de período realizado en 2007.”

�� (46.) Niños privados de su medio familiar: “El Comité recomienda al Estado 
Parte que: d) Fije normas claras para las instituciones existentes y garantice 
un mecanismo general de examen periódico de los casos de niños colocados 
en instituciones, de conformidad con el artículo 25 de la Convención y las 
recomendaciones aprobadas después de la celebración en 2005 del día de 
debate general sobre los niños carentes de cuidado parental.”

�� (48.) Adopción: “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Adopte una 
estrategia en la que se tengan en cuenta el interés superior del niño y los 
demás principios generales de la Convención para las adopciones en el país e 
internacionales; c) Respete los principios del Convenio de La Haya relativo a la 
Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional de 
1993”

�� (52) Niños con discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) 
Proceda a ratificar la Convención internacional sobre los derechos de las personas 
con discapacidad y su Protocolo facultativo, firmados el 13 de agosto de 2007; 
e) Tenga en cuenta el artículo 23 de la Convención, la Observación general Nº 9 
(2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad y las Normas uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
(resolución 48/96 de la Asamblea General).”
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c.	 Brasil / Año 2004:

�� (47) La adopción: “El Comité recomienda que el Estado Parte: a) Efectivamente 
incremente el control y la supervisión del sistema de adopción de niños en virtud 
del artículo 21 y otras disposiciones pertinentes de la Convención y vele por que 
la adopción fuera del país sea el último recurso; b) Tome las disposiciones del caso 
para que se dé efectivo cumplimiento al Convenio de La Haya, como dotar a la 
autoridad central de suficientes recursos humanos y económicos; d) Implemente 
las recomendaciones del Relator Especial sobre la venta de niños, la prostitución 
infantil y la utilización de niños en la pornografía (E/CN.4/2004/9/Add.2).”

�� (51) Salud Básica y Bienestar: “El Comité recomienda que el Estado Parte: h) 
Tenga en cuenta las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General) 
y la recomendación del Comité aprobada en su día de debate general sobre los 
derechos de los niños con discapacidades (CRC/C/69, párrs. 310 a 339).”

d.	Chile / Año 2007:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que, teniendo en cuenta la Observación 
general Nº 9 (2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad (CRC/C/
GC/9): a) Vele por la aplicación de las Normas uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por la Asamblea 
General el 23 de diciembre de 1993; b) Firme y ratifique la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo cuando 
queden abiertos a la ratificación.”

�� “El Comité exhorta al Estado Parte a revisar su postura de penalización de 
la interrupción del embarazo en toda circunstancia, incluso en los casos de 
violación, incesto y situaciones en que corre peligro la vida de la madre.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Armonice plenamente la 
legislación con las obligaciones internacionales que le imponen la Convención 
y el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía; c) Ponga en marcha un plan de acción 
nacional coordinado contra la explotación sexual y el tráfico de niños, teniendo 
en cuenta la Declaración y el Programa de Acción y el Compromiso Mundial 
aprobados en los Congresos Mundiales contra la Explotación Sexual Comercial 
de los Niños de 1996 y 2001.”

�� El Comité reitera su recomendación anterior al Estado Parte de que armonice 
plenamente el sistema de justicia de menores, y en particular la nueva legislación 
antes de que entre en vigor, con la Convención, especialmente los artículos 37, 40 
y 39. También debe ser consonante con otras normas de las Naciones Unidas en 
materia de justicia de menores, como las Reglas mínimas de las Naciones Unidas 
para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing), las Directrices 
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de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices 
de Riad), las Reglas de las Naciones Unidas para la Protección de los Menores 
Privados de Libertad (Reglas de La Habana), las Directrices de Acción sobre el 
Niño en el Sistema de Justicia Penal y las recomendaciones de la Observación 
general Nº 10 del Comité (CRC/C/GC/10) sobre los derechos del niño en la justicia 
de menores. A este respecto, el Comité recomienda en particular al Estado Parte 
que: a) Asigne los recursos humanos y financieros necesarios para la aplicación 
de la nueva ley y establezca un sistema de medidas socioeducativas con el fin 
de facilitar su aplicación, así como un instrumento para la evaluación periódica 
de su funcionamiento; b) Vele por que la privación de libertad sea una medida 
impuesta como último recurso. En tal caso los locales y condiciones de detención 
deberán ajustarse a las normas internacionales; c) Adopte todas las medidas 
necesarias para garantizar que toda persona de menos de 18 años que sea 
privada de libertad esté separada de los reclusos adultos, de conformidad con 
el artículo 37 c) de la Convención; d) Preste al menor asistencia jurídica gratuita.

e.	Colombia / Año 2006:

�� (13) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda que el Estado Parte adopte 
un Plan de Acción Nacional en favor de la infancia en consultas con la sociedad 
civil y todos los sectores implicados en la promoción y protección de los 
derechos de la infancia, con el objetivo de aplicar los principios y disposiciones 
de la Convención, y teniendo en cuenta, entre otras cosas, el Plan de Acción 
“Un mundo apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General en su 
período extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.”

�� (64) Niños con Discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que, 
teniendo en cuenta las recomendaciones aprobadas por el Comité en su Día de 
debate general sobre la cuestión de los derechos de los niños con discapacidades 
(véase CRC/C/69): a) Vele por la aplicación de las Normas Uniformes sobre la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por 
la Asamblea General el 23 de diciembre de 1993.”

�� (76) Educación, esparcimiento y actividades culturales: “El Comité insta al 
Estado Parte a que modifique la legislación nacional para reflejar claramente 
el derecho a la educación primaria gratuita y le recomienda que: l) Por último, 
el Comité recomienda al Estado Parte que tenga debidamente en cuenta las 
recomendaciones formuladas por la Relatora Especial sobre el derecho a la 
educación en su informe a la Comisión de Derechos Humanos sobre la misión 
que realizó en 2003 (E/CN.4/2004/45/Add.2).”

�� (83) Explotación económica (incluido el trabajo infantil): “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: b) Reforme con carácter de urgencia el Código del Menor 
de 1989, para poder ofrecer una protección jurídica adecuada frente al trabajo 
infantil, teniendo en cuenta el artículo 32 de la Convención y los Convenios Nº 
138 y Nº 182 de la OIT.”
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f.	 Costa Rica / Año 2011:

�� “A ese respecto, recomienda al Estado parte que: a) Proporcione al Consejo 
Nacional de la Niñez y Adolescencia (CNNA), y a su órgano rector, el Patronato 
Nacional de la Infancia (PANI), los recursos técnicos y financieros necesarios para 
garantizar la coordinación y el seguimiento de la Política Nacional para la Niñez 
y la Adolescencia (PNNA) y para adoptar los programas, políticas y mecanismos 
de coordinación conexos; b) Fortalezca las Juntas de Protección y los Comités 
Tutelares, revisando, si es necesario, el Código de la Niñez y la Adolescencia y 
clarificando la Ley de transferencia de competencias a los gobiernos locales a 
fin de que dichos órganos cuenten con las facultades y los recursos necesarios.”

�� “Remitiéndose a su Observación General Nº 4 (2003) relativa a la salud y el 
desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, el Comité recomienda al Estado parte que: c) Adopte directrices en 
que se informe a los médicos cuándo pueden practicar legalmente un aborto en 
caso de riesgo para la vida y la salud de la madre y se les aclare que la excepción 
al artículo 121 del Código Penal relativa a la salud se aplica, entre otras cosas, 
a los embarazos resultantes de la violencia sexual y a los embarazos en que 
el feto tenga malformaciones graves, y garantice el derecho de las mujeres y 
adolescentes embarazadas a recurrir las decisiones de los médicos; d) Amplíe el 
aborto legal a los casos de violación y violencia sexual intrafamiliar y mejore en 
los hospitales públicos la disponibilidad y la calidad de la atención posterior al 
aborto.”

�� “El Comité recomienda al Estado parte que: a) Tipifique como delito todas las 
formas de trata de niños, incluidos los casos que no impliquen desplazamiento, 
de conformidad con el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de 
personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado parte que garantice la protección de los niños 
víctimas y testigos de delitos, así como su acceso efectivo al resarcimiento y la 
reparación, que en los procedimientos legales y judiciales se tengan en cuenta las 
necesidades del niño, por ejemplo proporcionando recursos a los niños cuando 
sus derechos sean violados, y que las leyes y prácticas correspondientes tengan 
plenamente en cuenta las Directrices sobre la justicia en asuntos concernientes 
a los niños víctimas y testigos de delitos.”

�� “El Comité recomienda al Estado parte que: b) Adopte un plan de acción integral 
para los niños indígenas, que incluya programas e inversión en servicios e 
infraestructura destinados específicamente a los territorios indígenas y las zonas 
rurales y las zonas urbanas desfavorecidas, con el fin de mejorar la situación 
socioeconómica de los niños indígenas y de otras minorías, teniendo en cuenta 
la Observación General Nº 11 del Comité (2009) relativa a los niños indígenas 
y sus derechos en virtud de la Convención; El Comité pide al Estado Parte que 
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en su próximo informe periódico incluya información sobre las medidas y los 
programas relacionados con la Convención sobre los Derechos del Niño que 
haya adoptado para dar cumplimiento a la Declaración y el Programa de Acción 
aprobados en la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación 
Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, celebrada en 2001, y 
al documento final adoptado en la Conferencia de Examen de Durban de 2009.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: e) Tenga en cuenta la Observación 
General Nº 1 (2001), sobre los propósitos de la educación.”

g.	Ecuador / Año 2010:

�� (53) Adopción: “El Comité recomienda que el Estado Parte garantice el 
cumplimiento del principio del interés superior del niño y del Convenio de La 
Haya relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 
Internacional de 1993 en todas las etapas del procedimiento de adopción 
suministrando los necesarios recursos humanos y financieros a las autoridades 
centrales encargadas de la adopción para que puedan ejecutar adecuadamente 
sus programas.”

�� 	(83) Niños pertenecientes a grupos indígenas: “El Comité recomienda que el 
Estado Parte adopte todas las medidas necesarias para proteger los derechos 
de los niños indígenas, respetar su cultura y garantizar su goce de los derechos 
consagrados en la Constitución nacional, el derecho interno y la Convención. A 
ese respecto, el Comité remite al Estado Parte a su Observación general Nº 11 
(2009) sobre los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención. El 
Comité alienta al Estado parte a que siga fortaleciendo la educación intercultural 
y bilingüe, prestando la debida atención a la cultura de los niños indígenas de 
conformidad con el artículo 30 de la Convención.”

�� (37) Interés superior del niño: “El Comité recomienda que el Estado parte 
vele por la aplicación en la práctica del interés superior del niño, incorporando 
plenamente el principio en todos los programas, las políticas y los procedimientos 
judiciales y administrativos, así como en la ejecución de los planes de acción 
nacionales, y que lleve a cabo una evaluación del impacto sobre los niños de 
todas las propuestas de leyes, políticas y asignaciones presupuestarias que 
afecten a los niños y al goce de sus derechos.”

�� (65) Educación, incluidas la formación y la orientación profesional: “El Comité 
recomienda que el Estado Parte: g) Reformar el reglamento de la Ley orgánica de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad vial para garantizar que todos los niños 
en edad escolar tengan acceso a una tarifa preferente para transporte público. 
h) Tenga en cuenta la Observación General Nº 1 del Comité (2001) sobre los 
propósitos de la educación.”
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�� (81) Protección de testigos y víctimas de delitos: “El Comité recomienda que 
el Estado Parte garantice, mediante disposiciones, procedimientos y normas 
jurídicas pertinentes, que todos los niños víctimas y/o testigos de delitos, por 
ejemplo niños víctimas de abusos, violencia doméstica, explotación sexual y 
económica, secuestro y trata, así como testigos de dichos delitos, tengan acceso 
efectivo a la justicia y dispongan de la protección que exige la Convención, 
teniendo en la debida consideración las Directrices de las Naciones Unidas sobre 
la justicia en asuntos concernientes a los niños víctimas y testigos de delitos 
(anexo de la resolución 2005/20 del Consejo Económico y Social).

h.	El Salvador / Año 2010:

�� 	(14) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda al Estado Parte que 
evalúe el presente Plan de Acción Nacional para los niños y elabore uno nuevo 
que abarque todos los aspectos de la Convención y sus Protocolos y tenga en 
cuenta el nuevo marco para la protección integral de los niños y los adolescentes 
establecido en la LEPINA.”

�� 	(38) Preservación de la Identidad: “Recomienda al Estado Parte que proporcione 
a la nueva comisión los recursos humanos y financieros necesarios, conforme a 
los requisitos establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
El Estado Parte asimismo debe estudiar la posibilidad de ratificar con prontitud 
la Convención Internacional de las Naciones Unidas para la protección de 
todas las personas contra las desapariciones forzadas, así como la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas.”

�� 	(59) Salud y Servicios de Salud: “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) 
Ponga en práctica la Ley del sistema básico de salud integral; f ) Tenga en cuenta 
sus obligaciones en materia de derechos humanos cuando negocie acuerdos 
comerciales, en particular por el posible impacto de los acuerdos comerciales 
sobre el pleno disfrute del derecho de los niños a la salud.”

�� (61) Salud en los Adolescentes: “El Comité recomienda al Estado parte que: d) 
Considere la revisión de las disposiciones del Código Penal que criminalizan la 
terminación del embarazo en todas las circunstancias.”

i.	 Haití / Año 2003:

�� “El Comité recomienda que el Estado Parte: c) Tome nota de las Normas Uniformes 
sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
(resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo) y las recomendaciones del 
Comité adoptadas el Día del Debate General sobre los derechos de los niños con 
discapacidades (CRC/C/69, párrs. 310 a 339).”
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j.	 Honduras / Año 2007:

�� (63) El VIH-SIDA: “El Comité recomienda que, teniendo en cuenta su Observación 
General Nº 3 sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño y las directrices 
internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos (E/CN.4/1997/37), 
el Estado Parte: a) Redoble sus esfuerzos para evitar la transmisión del VIH/
SIDA en la niñez, por ejemplo, elaborando un marco normativo nacional claro y 
coherente.”

�� 	(73) La explotación económica, incluido el trabajo infantil: “El Comité 
recomienda que el Estado Parte: c) Se asegure de que se apliquen leyes que se 
ajusten plenamente a lo dispuesto en el artículo 32 de la Convención y en los 
Convenios Nos. 138 y 182 de la OIT, en particular la determinación de las formas 
de trabajo peligrosas a nivel nacional.”

k.	México / Año 2006:

�� 	“En particular, el Comité recomienda que el Estado Parte establezca reglamentos 
basados en los derechos del niño y apruebe un programa para reforzar y aumentar 
las oportunidades para que los niños tengan otros tipos de tutela, por ejemplo, 
promulgando leyes eficaces, fortaleciendo las estructuras existentes como la de 
la familia extensa, capacitando mejor al personal y asignando más recursos a los 
órganos pertinentes.”

l.	 Nicaragua / Año 2010:

�� 	(8) Legislación: “El Comité recomienda al Estado Parte que garantice que el 
Código de la Niñez y la Adolescencia siga siendo el marco jurídico general, 
complementado por leyes nuevas y específicas, como el nuevo Código de 
Familia, que todavía no se ha adoptado, y asigne los recursos humanos, técnicos 
y financieros adecuados para la plena aplicación del Código de la Niñez y 
la Adolescencia y todas las leyes relativas a la protección y promoción de los 
derechos del niño.”

�� (45) Inscripción de los nacimientos y derecho a la identidad: “El Comité 
recomienda al Estado Parte que: a) Apruebe sin demora la nueva Ley de registro 
civil y asigne los recursos necesarios para su aplicación de modo que se pueda 
modernizar el mecanismo actual de registros tanto a nivel municipal como 
central.”

�� (57) Adopción: “El Comité recomienda asimismo que el Estado Parte ratifique el 
Convenio de La Haya Nº 33, de 29 de mayo de 1993, relativo a la Protección del 
Niño y a la Cooperación en materia de Adopción Internacional.”



31
Clasificación de las Recomendaciones del Comité de los Derechos del Niño relacionadas a la inversión
en la infancia y la adolescencia en LAC por Medida General de Implementación

�� 	(73) Explotación económica, incluida el trabajo infantil: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: b) Aplique las nuevas normativas del Código del Trabajo 
relativas al trabajo doméstico e intensifique la inspección al respecto.”

�� (77) Explotación sexual y trata: “El Comité recomienda al Estado Parte que 
asigne recursos suficientes y mejore las medidas adoptadas por el Gobierno 
y la coordinación para luchar contra la explotación sexual y la trata de niños y 
mujeres, y especialmente: c) Aplique políticas y programas apropiados para la 
prevención de esos delitos, así como para la recuperación y reintegración de los 
niños víctimas, de conformidad con los documentos finales aprobados en los 
congresos mundiales contra la explotación sexual de los niños, celebrados en 
Estocolmo (1996), Yokohama (2001) y Río de Janeiro (2008).

�� 	(81) Administración de la Justicia Juvenil: “El Comité insta al Estado Parte a 
que vele por que se apliquen plenamente las normas de la justicia juvenil, en 
particular los artículos 37 b), 39 y 40 de la Convención, así como las Reglas 
mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 
(Reglas de Beijing), las Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de 
la delincuencia juvenil (Directrices de Riad) y las Reglas de las Naciones Unidas 
para la protección de los menores privados de libertad (Reglas de La Habana). 
También lo insta a que tenga en cuenta la Observación general Nº 10 (2007) del 
Comité de los Derechos del Niño en la justicia de menores (CRC/C/GC/10) y apoye 
las recomendaciones de 2009 del Comité contra la Tortura (CAT/C/NIC/CO/1, 
párr. 24) al respecto. En particular, el Comité insta al Estado parte a: b) Asegurar 
la aplicación de medidas para respetar las garantías procesales y de medidas no 
privativas de libertad, y dar prioridad a la capacitación de los profesionales de la 
justicia.”

m. Paraguay / Año 2010:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Modifique la legislación sobre la 
adopción para impedir la guarda previa en el proceso de adopción.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que siga aplicando las medidas de 
protección y promoción de los derechos de los niños con discapacidad, teniendo 
en cuenta la Observación general Nº 9 (2006), relativa a los derechos de los 
niños con discapacidad, el artículo 23 de la Convención, la Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y la Convención Interamericana para 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con 
Discapacidad.”

n. Perú / Año 2006:

�� (12) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda al Estado Parte que aporte 
los recursos necesarios tanto a nivel nacional como local para la aplicación 
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eficaz del Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2010 con 
el fin de cumplir los principios y las disposiciones de la Convención, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, el documento de resultados titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General durante su período 
extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.  El Comité recomienda 
asimismo que la Comisión de Supervisión cuente con representantes de la 
sociedad civil, en particular de las organizaciones dedicadas a la infancia.”

�� (45) Niños con discapacidad: “El Comité alienta al Estado Parte a proseguir 
activamente sus esfuerzos actuales y a continuar: a) Velando por que las políticas 
y prácticas con respecto a los niños con discapacidad tengan debidamente 
en cuenta las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las 
personas con discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General) y las 
recomendaciones del Comité aprobadas en su día de debate general sobre la 
cuestión de los derechos de los niños con discapacidades (véase CRC/C/69).”

�� (64) Explotación económica, incluido el trabajo infantil: “El Comité recomienda 
al Estado Parte: b) Que vele por la plena aplicación de la legislación relativa 
al artículo 32 de la Convención y a los Convenios Nº 138 y Nº 182 de la OIT, 
particularmente en lo relativo a la prevención de las peores formas de trabajo 
infantil, según lo dispuesto de conformidad con los Convenios de la OIT.”

o. República Dominicana / Año 2008:

�� 	(9) Legislación y aplicación: “El Comité recomienda al Estado Parte que aplique 
plenamente la Ley Nº 136-03 y adopte medidas para reestructurar los sistemas 
judiciales y administrativos según sea necesario en todos los niveles, en 
particular a nivel provincial, municipal y local. Se insta al Estado Parte a continuar 
adoptando medidas para aplicar una política global sobre los derechos de la 
infancia, en particular aportando los recursos financieros y humanos necesarios. 
El Comité también recomienda que el Estado Parte vele por que otras reformas 
legislativas no menoscaben la protección de los niños conseguida mediante la 
Ley Nº 136-03 y porque los principios establecidos en ella se tengan plenamente 
en cuenta en todas las demás leyes que afecten a los niños y los adolescentes. 
Deberán tenerse en cuenta la autoevaluación de la aplicación de la Ley Nº 136-
06 llevada a cabo en febrero de 2007 y la Observación General Nº 5 del Comité 
(2003), sobre las medidas generales de aplicación de la Convención sobre los 
Derechos del Niño.”

p. Uruguay / Año 2007:

�� 	“El Comité recomienda que las propuestas de reforma legislativa pendientes 
se aprueben lo antes posible, armonizando a la vez toda la legislación de 
conformidad con la Convención y sus dos protocolos.”
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�� “El Comité recomienda al Estado Parte que, teniendo en cuenta la Observación 
General Nº 9 (2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad (CRC/C/
GC/9): a) Garantice la aplicación de las Normas uniformes sobre la igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 20 de diciembre de 1993; b) Firme y ratifique la 
Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad y su Protocolo 
Facultativo.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Adopte todas las medidas 
necesarias para garantizar la protección de los niños refugiados de acuerdo con 
las normas internacionales de derechos humanos y el derecho de los refugiados, 
teniendo en cuenta a la vez la Observación general Nº 6 (2005) del Comité, sobre 
el trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su 
país de origen.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Armonice plenamente la legislación 
con las obligaciones internacionales que tiene en virtud de la Convención y 
el Protocolo Facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía; b) Garantice el cumplimiento de la ley 
para evitar la impunidad asignando más recursos financieros y humanos para 
llevar a cabo las investigaciones; d) Aplique el Plan Nacional de Acción contra la 
explotación sexual de niños, teniendo en cuenta la Declaración y el Programa 
de Acción y el Compromiso Mundial aprobados en los congresos mundiales 
contra la explotación sexual comercial de los niños celebrados en 1996 y 2001 
respectivamente.”

q.  Venezuela / Año 2007:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que adopte las siguientes medidas para 
evitar retrasos injustificables en los procedimientos de adopción: b) Alentar al 
Defensor del Pueblo a que examine periódicamente el sistema de adopción para 
garantizar que se cumpla lo dispuesto en el artículo 21 del Convenio de La Haya 
sobre adopción, de 1993, y vele por que la tramitación de las adopciones por el 
Estado Parte se realice dentro de los plazos previstos.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que, teniendo en cuenta la Observación 
General Nº 9 (2006) sobre los derechos de los niños con discapacidad (CRC/C/
GC/9): b) Lleve a efecto las Normas uniformes sobre la igualdad de oportunidades 
para las personas con discapacidad, aprobadas por la Asamblea General el 23 de 
diciembre de 1993; e) Firme y ratifique la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo.”
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Medida General de Implementación 2:
Desarrollo de instituciones de derechos humanos independientes 

para los niños.

a.	Belize / Año 2005:

�� (14.) Mecanismos de supervisión independientes: “El Comité recomienda que 
el Estado Parte dé prioridad a la consideración mencionada en el párrafo anterior 
a fin de crear, a la mayor brevedad, el mecanismo de supervisión independiente 
previsto en la Observación General Nº 2 (2002) del Comité, bien como entidad 
independiente o como una división de la oficina del defensor del pueblo.”

b.	Bolivia / Año 2009:

�� (10.) Coordinación: “El Comité recomienda que el Estado Parte garantice un alto 
nivel de competencias y los recursos necesarios para la Dirección de la Niñez 
y Adolescencia a fin de que pueda desempeñar sus funciones de coordinación 
entre sectores, y a ese respecto señala su Observación General Nº 5 (2003) 
sobre las medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos 
del Niño. El Comité recomienda también que se establezcan paulatinamente 
las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia, en particular en las 
comunidades rurales, y que se las dote de los recursos humanos, financieros y 
técnicos necesarios.”

c.	 Brasil / Año 2004:

�� (20.) Mecanismos de supervisión independiente: “A la luz de la Observación 
General Nº 2 sobre las instituciones nacionales de derechos humanos, el 
Comité alienta al Estado Parte a que establezca un mecanismo independiente y 
efectivo en virtud de los Principios de París (anexo de la resolución 48/134 de la 
Asamblea General), que cuente con suficientes recursos humanos y económicos 
y sea de fácil acceso para los niños, para que tramite sin demora sus denuncias, 
respetándolos, y resuelva los casos de violación de los derechos que se les 
reconocen en la Convención.”

d.	Chile / Año 2007:

�� “A este respecto, el Comité recomienda en particular al Estado Parte que: a) 
Asigne los recursos humanos y financieros necesarios para la aplicación de la 
nueva ley y establezca un sistema de medidas socioeducativas con el fin de 
facilitar su aplicación, así como un instrumento para la evaluación periódica de 
su funcionamiento; e) Establezca un sistema independiente adaptado al menor 
y accesible para la recepción y la tramitación de las denuncias de menores e 
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investigue, procese y sancione las infracciones cometidas por los agentes del 
orden y los guardias de prisión.”

e.	Colombia / Año 2006:

�� (19.) Supervisión Independiente: “El Comité valora la función desempeñada 
por las instituciones nacionales de derechos humanos y, habida cuenta de 
su Observación General Nº 2 sobre las instituciones nacionales de derechos 
humanos (2002), y de los Principios de París (resolución 48/134 de la Asamblea 
General, anexo), pide que el Estado Parte destine recursos adecuados para que 
la Defensoría del Pueblo pueda llevar a cabo con eficacia su mandato y amplíe 
su representación a toda la nación, en particular a las zonas más vulnerables, a 
fin de velar por que todos los niños dispongan de un recurso efectivo en caso de 
violación de sus derechos.”

�� Explotación económica, incluido el trabajo infantil: “El Comité recomienda al 
Estado Parte que: c) Vele por que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) emprenda actividades de información encaminadas a mejorar la vida de 
los niños que son víctimas de explotación económica.”

f.	 Costa Rica / Año 2011:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: e) Mejore la protección y la asistencia 
a las víctimas, estableciendo centros de acogida destinados específicamente a 
las víctimas de la trata, incluidos los niños, y proporcionando recursos financieros 
a las ONG que prestan atención especializada a los niños víctimas de la trata, y 
asistencia para la reintegración de las víctimas en sus comunidades.”

g.	Cuba:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas necesarias 
para establecer un mecanismo nacional separado e independiente, totalmente 
ajustado a los Principios relativos al Estatuto de las Instituciones Nacionales 
de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (Principios de París) 
que garantice la vigilancia integral y sistemática de los derechos del niño. 
Remitiéndose a su Observación General Nº 2 (2002) sobre el papel de las 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción 
y protección de los derechos del niño, el Comité pide también al Estado Parte que 
vele por que el mecanismo nacional mencionado reciba los recursos humanos, 
financieros y técnicos necesarios para asegurar su independencia y eficacia.”

h.	Ecuador / Año 2010:

�� (20.) Vigilancia independiente: “El Comité recomienda que el Estado Parte:  a) 
Acelere el nombramiento del nuevo Defensor del Pueblo;  b) Cree una oficina 
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especializada en los derechos del niño dentro de la Defensoría del Pueblo, con el 
mandato de vigilar la aplicación de la Convención y sus Protocolos facultativos, 
de conformidad con los Principios de París (resolución 48/134 de la Asamblea 
General, anexo);  c) Tenga en cuenta la Observación General Nº 2 (2002) del 
Comité sobre el papel de las instituciones nacionales independientes de derechos 
humanos en la promoción y protección de los derechos del niño.”

�� (12.) Coordinación: “El Comité también pide que se otorgue consideración 
prioritaria de alto nivel y claramente identificable a los derechos del niño 
dentro de la estructura del Gobierno central y del sistema descentralizado del 
Gobierno, todos cuyos departamentos competentes deben tener facultades y 
competencias concretas en materia de derechos del niño. A este respecto, el 
Comité recomienda que en el nuevo sistema nacional de inclusión y equidad 
social se respete y fortalezca el ya existente Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.”

i.	 El Salvador / Año 2010:

�� (12.) Coordinación: “El Comité recomienda al Estado Parte que establezca sin 
demora el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA), según lo 
previsto en la LEPINA, y asegure su funcionamiento eficaz mediante la creación 
de un órgano ejecutivo de alto nivel con funciones de coordinación claras.”

j.	 Guatemala:

�� (22.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda que se aumente la 
asignación de recursos humanos, técnicos y financieros a la Comisión Nacional 
de la Niñez y de la Adolescencia para que pueda desempeñar sus funciones y 
deberes adecuadamente.”

�� (24.) Vigilancia Independiente: “El Comité recomienda al Estado Parte que 
asigne más recursos a la Procuraduría de la Niñez y Adolescencia, dependiente 
de la Procuraduría de los Derechos Humanos, le confiera la autoridad necesaria 
para desempeñar de forma efectiva el trabajo de supervisión dimanante 
de su mandato, y adopte las medidas necesarias para paliar sus carencias, 
profesionalizar su trabajo y garantizar su independencia de conformidad con 
los Principios de París y la Observación General Nº 2 del Comité sobre el papel 
de las instituciones nacionales independientes en la promoción y protección 
de los derechos del niño. El Comité también recomienda que la Procuraduría 
de los Derechos Humanos sea más accesible, refuerce los servicios locales que 
proporciona a través de los Defensores Municipales y cree servicios respetuosos 
de las particularidades culturales en las comunidades indígenas o establezca 
defensores comunitarios que cooperen estrechamente con el Procurador.”
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k.	Haití / Año 2003:

�� 	“El Comité recomienda que el Estado Parte establezca con carácter de urgencia un 
órgano con el mandato definido de coordinar todas las actividades relacionadas 
con la aplicación de la Convención y con la autoridad necesaria, los recursos 
humanos y otros para cumplir su mandato de forma efectiva a nivel nacional, 
regional y local. El Comité recomienda además que el Estado Parte adopte 
todas las medidas necesarias para permitir que el Instituto de Bienestar Social e 
Investigación lleve a cabo sus funciones a nivel nacional, regional y local.”

�� 	“El Comité alienta al Estado Parte a que estudie la posibilidad de establecer una 
institución nacional independiente de derechos humanos, teniendo en cuenta 
la Observación General Nº 2 del Comité sobre las instituciones nacionales de 
derechos humanos, encargada de supervisar y evaluar el avance de la aplicación 
de la Convención a nivel nacional y local. Además, el Comité recomienda que 
se asignen a la institución recursos humanos y financieros suficientes y que su 
mandato le permita recibir e investigar denuncias de violaciones de los derechos 
del niño, tomando en consideración la sensibilidad de los niños, y tramitarlas 
efectivamente.”

l.	 Honduras:

�� 	(16.) Coordinación: “El Comité recomienda que el Estado Parte: a) Concluya la 
reforma institucional destinada a fortalecer el IHNFA; b) Proporcione al IHNFA 
suficientes recursos humanos y financieros, comprendida la continuidad 
necesaria en cuanto a personal debidamente capacitado, para que pueda cumplir 
su mandato correctamente, es decir, elaborar y coordinar la política oficial sobre 
la niñez y realizar todas las actividades destinadas a dar cumplimiento a la 
Convención.” 

�� (18.) Supervisión Independiente: “El Estado recomienda que, teniendo en cuenta 
su Observación General Nº 2 sobre las instituciones nacionales de derechos 
humanos (de 2002) y los Principios de París (anexo de la resolución 48/134 de 
la Asamblea General), el Estado Parte cree un cargo de defensor nacional de la 
niñez que esté dotado de suficientes recursos humanos y financieros. El defensor 
nacional, hombre o mujer, debería coordinar sus actividades con las de los 
comisionados municipales y tener el mandato explícito de tramitar las quejas de 
la niñez con diligencia y respeto.”

m. México / Año 2006:

�� 	(9.) Coordinación: “El Comité recomienda que el Estado Parte tome las medidas 
necesarias para asegurar que el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia 
tenga un mayor papel en la formulación de las políticas públicas a fin de cumplir 
las disposiciones de la Convención sobre los Derechos del Niño de una forma 
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integral, por ejemplo la de asignarle funciones oficiales y un presupuesto 
mediante legislación apropiada, y que la sociedad civil esté representada entre 
los miembros del Consejo.” 

n.	Nicaragua:

�� 	(13.) Coordinación: “El Comité insta al Estado Parte a garantizar que haya una 
Comisión Municipal de la Niñez y la Adolescencia en todos los municipios, y que 
dichas comisiones cuenten con los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para asegurar la dirección y coordinación de los programas locales 
para niños.”

�� 	(16.) Supervisión Independiente: “El Comité recomienda al Estado Parte que 
asigne más recursos humanos, técnicos y financieros a la Procuraduría Especial 
de la Niñez y la Adolescencia para garantizar el pleno ejercicio de su función de 
supervisión y defensa de los derechos del niño y el adolescente. Recomienda 
además que se garantice la independencia del proceso de designación y del 
funcionamiento de la Procuraduría Nacional de Derechos Humanos. El Comité 
recomienda al Estado Parte que tenga en cuenta su Observación General Nº 2 
(2002) sobre el papel de las instituciones nacionales independientes de derechos 
humanos en la promoción y protección de los derechos del niño.”

o.	Paraguay:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Refuerce el papel del Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia a fin de asegurar la eficacia del sistema 
nacional de protección de la infancia; b) Inste a los departamentos y municipios 
a que designen a sus respectivos consejos de la niñez y la adolescencia;” 

p.	Perú:

�� (18.) Vigilancia Independiente: “El Comité recomienda al Estado Parte que 
prevea la creación de una defensoría del pueblo para la infancia a nivel nacional, 
con funciones de coordinación, y dotada de recursos humanos y financieros 
adecuados.” 

q.	Uruguay / Año 2007:

�� 	“El Comité insta al Estado Parte a garantizar la aplicación efectiva del Código de 
la Infancia y la Adolescencia mediante estructuras institucionales adecuadas y la 
asignación de recursos humanos y financieros suficientes
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r.	 Venezuela / Año 2007:

�� 	“El Comité alienta a la Defensoría del Pueblo a que establezca una presencia en 
cada uno de los municipios, en coordinación con los servicios de las Defensorías 
Municipales, a fin de velar por que todos los niños tengan recursos efectivos y 
asequibles en caso de violación de sus derechos.  ” 

Medida General de Implementación 4:
Desarrollo de mecanismos permanentes de coordinación 

gubernamental.

a.	Argentina / Año 2010:

�� (16.) Coordinación: “El Comité recomienda al Estado Parte que mejore la 
coordinación en los ámbitos provincial y municipal y que los gobiernos 
provinciales atiendan debidamente la necesidad de especificidad de la política 
y los programas y recursos humanos y financieros en la esfera de la infancia, 
evitando la duplicación y las lagunas.”

�� (57.) Niños con discapacidad: “… el Comité recomienda al Estado Parte que: a) 
Garantice que los niños con discapacidad sean incorporados al sistema educativo 
y a los planes de seguro de salud. b) Adopte todas las medidas necesarias para 
que se aplique la legislación que prevé el suministro de servicios a los niños con 
discapacidad y considere la posibilidad de adoptar una legislación específica sobre 
esa cuestión. c) Continúe y siga reforzando sus programas y servicios destinados 
a los niños con discapacidad, incluso elaborando programas de identificación 
temprana, y garantice la cobertura de todos los niños que necesitan sus servicios, 
así como la inclusión de la educación especial como parte del programa escolar.”

�� (68.) Educación, incluidas la formación y la orientación profesionales: ““… el 
Comité recomienda al Estado Parte que: b) Invierta recursos adicionales para 
garantizar el derecho de todos los niños a una educación verdaderamente 
integradora; c) Adopte todas las medidas necesarias para que los niños puedan 
completar su escolaridad, en particular medidas concretas para resolver las 
razones del abandono escolar, y tome medidas para garantizar la transición de 
los niños entre la escuela y el trabajo.”

b.	Belize / Año 2005:

�� (12.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda que el Estado Parte adopte 
todas las medidas necesarias para garantizar una aplicación del Plan de Acción 
basada en los derechos, abierta, consultiva y participativa.  El Comité también 
recomienda que el Estado Parte procure la participación de los niños y las 
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organizaciones no gubernamentales (ONG) en el Plan Nacional de Acción y en 
la elaboración de indicadores específicos para vigilar y evaluar periódicamente 
el Plan.”

�� (16.) Asignación de Recursos: “Aunque toma nota con agrado del desarrollo 
de un proyecto de inversión con un componente del presupuesto basado en 
los derechos, en el que participan el Ministerio de Finanzas, el Comité Asesor 
Nacional sobre Desarrollo Humano y el Comité Nacional para la Familia y la 
Infancia, el Comité recomienda que el Estado Parte agilice este proceso en la 
medida de lo posible y vele por su realización efectiva.  El Comité recomienda 
asimismo que el Estado Parte dé prioridad a las asignaciones presupuestarias 
para la realización de los derechos económicos, sociales y culturales de los niños 
en toda la medida que permitan los recursos disponibles.”

�� (18.) Reunión de datos: “El Comité reitera su recomendación anterior acerca de 
un sistema de reunión de datos adecuado y recomienda que el Estado Parte, en 
colaboración con el Subcomité de vigilancia y evaluación del Comité Nacional 
para la Familia y la Infancia, consolide su sistema para reunir datos y establecer 
indicadores que sirvan de base para evaluar los avances logrados en la realización 
de los derechos del niño y para contribuir a elaborar políticas de aplicación de la 
Convención.”

c.	 Bolivia / Año 2009:

�� (10.) Coordinación: “El Comité recomienda también que se establezcan 
paulatinamente las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia, 
en particular en las comunidades rurales, y que se las dote de los recursos 
humanos, financieros y técnicos necesarios. El Comité recomienda asimismo 
que se fortalezcan las instituciones multisectoriales creadas a distintos niveles 
(el Consejo Nacional y las Comisiones de la Niñez y Adolescencia) con objeto de 
que colaboren en la elaboración de políticas respetuosas de las particularidades 
culturales, presten asistencia en el seguimiento de su aplicación y garanticen la 
participación de todas las partes, incluidos los niños.”

�� (60.) Malnutrición: “El Comité recomienda al Estado Parte que otorgue prioridad 
a la nutrición infantil a nivel nacional, entre otras cosas: c) Coordinando las 
actividades de los interesados pertinentes, como las entidades gubernamentales 
y los ministerios competentes y la sociedad civil;  d) Concienciando a los padres y 
cuidadores de la importancia de una nutrición saludable;  e) Creando un sistema 
de vigilancia de la nutrición y asegurando reconocimientos periódicos de los 
lactantes y de los niños en edad escolar y adolescentes.”

d.	Brasil:

�� (18.) Plan de Acción Nacional: “El Comité alienta al Estado Parte a que se cerciore 
de que el nuevo plan de acción abarque todas las esferas relacionadas con los 
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derechos del niño y se proporcionen oportunamente suficientes recursos 
humanos y económicos para su efectiva ejecución a todos los niveles. También 
le recomienda que vele por que diversos sectores participen en la ejecución del 
plan.”

e.	Chile / Año 2007:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que vele por que el Consejo de Ministros 
para la Infancia y la Adolescencia cuente con un marco institucional estable y 
recursos financieros y humanos suficientes para encargarse de la coordinación 
eficaz y completa de la realización de los derechos del niño a nivel nacional.”

�� 	“Además, el Comité recomienda que se asignen suficientes recursos y se vele por 
el buen funcionamiento y supervisión de las instituciones de guarda, en particular 
las administradas por ONG, que se promueva y apoye la colocación en hogares 
de acogida, y que se proceda a una revisión periódica de las colocaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención, teniendo en 
cuenta a la vez las recomendaciones formuladas tras el día de debate general 
sobre los niños privados del cuidado de los padres, celebrado en 2005.”

�� 	“El Comité recomienda en particular al Estado Parte que: a) Asigne los recursos 
humanos y financieros necesarios para la aplicación de la nueva ley y establezca 
un sistema de medidas socioeducativas con el fin de facilitar su aplicación, así 
como un instrumento para la evaluación periódica de su funcionamiento. g) 
Imparta formación sobre los derechos y necesidades especiales de los niños a 
los agentes del orden, el personal penitenciario, los jueces, los abogados, los 
fiscales, los defensores públicos, el personal de salud, los asistentes sociales y 
otros que la requieran.”

f.	 Colombia:

�� (13.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda también que se asignen 
a la aplicación del Plan de Acción Nacional recursos adecuados tanto a nivel 
nacional como local.”

g.	Costa Rica / Año 2011:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Elabore y ponga en práctica 
una política pública intersectorial relativa a la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos que esté dirigida a los adolescentes dentro y fuera del sistema 
educativo y tenga en cuenta los derechos sexuales y reproductivos, la sexualidad 
sana, la prevención de los embarazos no deseados, las enfermedades de 
transmisión sexual, el VIH/SIDA y la accesibilidad y el uso del preservativo y otros 
medios anticonceptivos, f ) Incluya en los planes de estudio ordinarios cursos de 
salud sexual y reproductiva que, de manera sistemática, amplia y científica traten, 
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entre otras cosas, el VIH/SIDA y otras enfermedades de transmisión sexual, así 
como la anticoncepción, y vele por que se asignen recursos suficientes para tal 
fin.”

�� 	“El Comité al Estado Parte que: e) Mejore la protección y la asistencia a las víctimas, 
estableciendo centros de acogida destinados específicamente a las víctimas de 
la trata, incluidos los niños, y proporcionando recursos financieros a las ONG que 
prestan atención especializada a los niños víctimas de la trata, y asistencia para 
la reintegración de las víctimas en sus comunidades; g) Establezca un sistema 
nacional de reunión de datos detallados y fiables para garantizar un seguimiento 
y una evaluación sistemáticos de los sistemas, servicios, programas y resultados, 
sobre la base de indicadores alineados con las normas universales y ajustados y 
orientados en consonancia con objetivos establecidos a nivel local, y mantenga 
un registro sobre los casos de trata de niños.”

h.	Cuba:

�� “El Comité recomienda también al Estado Parte que adopte todas las medidas 
necesarias para que las autoridades nacionales, provinciales y municipales 
cooperen en la aplicación de la Convención y la vigilancia de su cumplimiento 
en el Estado parte.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas necesarias 
para establecer un mecanismo nacional separado e independiente, totalmente 
ajustado a los Principios relativos al Estatuto de las Instituciones Nacionales 
de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (Principios de París) que 
garantice la vigilancia integral y sistemática de los derechos del niño.”

i.	 Ecuador / Año 2010:

�� (83.) Niños pertenecientes a grupos indígenas: “El Comité también recomienda 
que el Estado Parte cumpla la Agenda Mínima a favor de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes indígenas del Ecuador, respetando plenamente su 
naturaleza y el proceso participativo por el que se originó, imparta la necesaria 
capacitación a los dirigentes indígenas y locales y al personal de los servicios 
públicos pertinentes y suministre recursos suficientes, asegurándose de que se 
hayan establecido mecanismos de vigilancia y evaluación.”

�� 	(12.) Coordinación: “El Comité también pide que se otorgue consideración 
prioritaria de alto nivel y claramente identificable a los derechos del niño 
dentro de la estructura del Gobierno central y del sistema descentralizado del 
Gobierno, todos cuyos departamentos competentes deben tener facultades y 
competencias concretas en materia de derechos del niño. A este respecto, el 
Comité recomienda que en el nuevo sistema nacional de inclusión y equidad 
social se respete y fortalezca el ya existente Sistema Nacional Descentralizado de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.”
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j.	 El Salvador:

�� 	(12.) Coordinación: “El Comité también recomienda reforzar el sistema nacional 
de protección integral, incluidas las juntas departamentales y municipales, para 
que colaboren en la formulación de políticas respetuosas de las particularidades 
culturales, supervisen su aplicación y aseguren la participación de todos los 
interesados, incluidos los niños.”

�� 	(57.) Niños con discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) 
Establezca mecanismos concretos para mejorar la igualdad de acceso de los 
niños con discapacidad a los servicios de educación y de salud; a este respecto, se 
debe alentar en todo lo posible la educación integradora, y en la educación que 
se ofrezca a los niños con discapacidad se debe prestar atención prioritaria a las 
necesidades especiales de cada niño; d) Redoble sus esfuerzos para proporcionar 
los recursos profesionales (es decir, especialistas en discapacidad) y financieros 
necesarios, especialmente en el plano local, y para promover y expandir los 
programas de rehabilitación basados en la comunidad, incluyendo los grupos 
de apoyo a los padres, a fin de que se atienda a todos los niños con necesidades 
especiales, colaborando al mismo tiempo con el sector privado.”

k.	Guatemala:

�� (55.) Seguimiento del estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia 
contra los niños: “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Utilice esas 
recomendaciones como instrumento de actuación, en colaboración con la 
sociedad civil y, en particular, con la participación de los niños, para lograr que 
todo niño esté protegido frente a todas las formas de violencia física, sexual y 
psicológica e impulsar intervenciones concretas y, cuando proceda, con plazos 
fijados para prevenir la violencia y los malos tratos mencionados y actuar contra 
ellos.”

l.	 Honduras:

�� (14.) Plan de Acción Nacional: “El Comité también recomienda que todos los 
otros programas y planes específicos que puedan repercutir en la niñez tengan 
en cuenta el Plan y estén bien coordinados con él.”

�� 	(18.) Supervisión Independiente: “El Comité recomienda que el Estado Parte 
adopte las medidas necesarias para que haya comisionados municipales en 
todas las municipalidades.”

�� 	(40.) Inscripción de Nacimiento: “El Comité reitera su recomendación anterior 
de exhortar al Estado Parte a dar prioridad a la inscripción inmediata de todos 
los nacimientos, y a promover y facilitar la inscripción de los niños que no fueron 
inscritos al nacer, a la luz del artículo 7 de la Convención. El Estado Parte también 
debería seguir realizando campañas de sensibilización, como la campaña “Todos 
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los niños y niñas hondureños tenemos derecho a un nombre y una nacionalidad”, 
en las zonas rurales y más apartadas, y esforzarse más en proporcionar suficientes 
recursos humanos y financieros para mejorar la eficacia del registro nacional, 
especialmente las oficinas del registro civil en las zonas rurales e indígenas.”

m. Nicaragua:

�� (13.) Coordinación: “El Comité insta al Estado Parte a garantizar que haya una 
Comisión Municipal de la Niñez y la Adolescencia en todos los municipios, y que 
dichas comisiones cuenten con los recursos humanos, técnicos y financieros 
necesarios para asegurar la dirección y coordinación de los programas locales 
para niños.”

��  (73.) Explotación económica, incluida el trabajo infantil: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: a) Preste el necesario apoyo financiero y técnico a fin de aplicar 
su nuevo Plan Estratégico para la erradicación del trabajo infantil 2007-2012, 
entre otros medios, sensibilizando a la población en general, los empleadores y 
los padres sobre los efectos perjudiciales del trabajo infantil y haciendo frente a 
los motivos que subyacen a esta práctica, como la pobreza; c) Asigne recursos al 
Ministerio de Trabajo para supervisar y hacer cumplir las leyes y los reglamentos 
laborales, especialmente en el sector no estructurado de la economía.”

�� (15.) Niños de la calle: “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Apoye, 
con la participación activa de los niños, los programas de reunificación familiar 
u otro tipo de acogimiento en familias, asegurando el interés superior del niño y 
prestando apoyo psicosocial y económico a la familia;  c) Vele por que los niños 
de la calle asistan a la escuela y permanezcan en ella y les proporcione vivienda, 
alimentación y servicios de salud adecuados, teniendo en cuenta las necesidades 
diferentes de los niños y las niñas.”

�� 	(77.) Explotación sexual y trata: “El Comité recomienda al Estado Parte que: 
a) Renueve, mediante un proceso participativo, el Plan Nacional contra la 
explotación sexual de niños y adolescentes con fines comerciales, que venció en 
2008;  b) Intensifique la capacitación de los agentes de policía, fiscales, jueces y 
otros funcionarios públicos para detectar, investigar y sancionar la explotación 
sexual y la trata de niños y mujeres;  c) Aplique políticas y programas apropiados 
para la prevención de esos delitos, así como para la recuperación y reintegración 
de los niños víctimas, de conformidad con los documentos finales aprobados en 
los congresos mundiales contra la explotación sexual de los niños, celebrados en 
Estocolmo (1996), Yokohama (2001) y Río de Janeiro (2008).”

�� (81.) Administración de la justicia juvenil: “El Comité recomienda al Estado 
Parte que: a) Asignar recursos suficientes para aplicar adecuadamente en todo 
el territorio el Código de la Niñez y la Adolescencia respecto del sistema de 
justicia especializado para éstos; c) Establecer centros de detención separados 
para las personas menores de 18 años, mejorar las condiciones de detención y, 
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entre otras cosas, asegurar el pleno ejercicio de los derechos del niño mientras se 
encuentre bajo custodia policial.”

n.	Paraguay / Año 2010:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Refuerce el papel del Consejo 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia a fin de asegurar la eficacia del sistema 
nacional de protección de la infancia; b) Inste a los departamentos y municipios 
a que designen a sus respectivos consejos de la niñez y la adolescencia; c) 
Establezca consejerías en cada municipio del país con el fin de asegurar su 
representación en todo el país y para todos los niños.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas necesarias 
para asegurar que se inscriba en el registro a todos los niños, prestando especial 
atención a los indígenas y a los que viven en zonas rurales. Insta al Estado parte 
a que cree oficinas y dependencias de registro descentralizadas, dotadas de 
recursos humanos, materiales y financieros suficientes, y a que refuerce sus 
actividades de sensibilización en todas las comunidades sobre la importancia de 
registrar el nacimiento de todos los niños y niñas.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Fortalezca la autoridad central en 
la adopción; e) Descentralice determinados servicios para facilitar la adopción en 
todo el país.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Preparando una política y 
adoptando un plan de acción específico para proporcionar atención de la salud, 
educación general y protección a los niños y los adolescentes con discapacidad; 
b) Reforzando las instancias de formulación de las políticas, dotándolas de la 
estructura y la capacidad institucionales necesarias para coordinar la concepción 
y la aplicación de políticas generales.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Redoble sus esfuerzos por luchar 
más decididamente contra las múltiples causas de la malnutrición, preparar 
un sistema de vigilancia de la nutrición y evaluar la eficacia de las estrategias 
existentes; c) Redoble sus esfuerzos por que todos los niños, especialmente los 
niños que viven en las zonas rurales, se beneficien de los programas que se están 
ejecutando.”

o.	Honduras:

�� (14.) Plan de Acción Nacional: “El Comité también recomienda que todos los 
otros programas y planes específicos que puedan repercutir en la niñez tengan 
en cuenta el Plan y estén bien coordinados con él.”

�� 	(18.) Supervisión Independiente: “El Comité recomienda que el Estado Parte 
adopte las medidas necesarias para que haya comisionados municipales en 
todas las municipalidades.”
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�� 	(40.) Inscripción de Nacimiento: “El Comité reitera su recomendación anterior 
de exhortar al Estado Parte a dar prioridad a la inscripción inmediata de todos 
los nacimientos, y a promover y facilitar la inscripción de los niños que no fueron 
inscritos al nacer, a la luz del artículo 7 de la Convención. El Estado Parte también 
debería seguir realizando campañas de sensibilización, como la campaña “Todos 
los niños y niñas hondureños tenemos derecho a un nombre y una nacionalidad”, 
en las zonas rurales y más apartadas, y esforzarse más en proporcionar suficientes 
recursos humanos y financieros para mejorar la eficacia del registro nacional, 
especialmente las oficinas del registro civil en las zonas rurales e indígenas.”

p.	Perú:

�� (12.) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda al Estado Parte que aporte 
los recursos necesarios tanto a nivel nacional como local para la aplicación 
eficaz del Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2010 con 
el fin de cumplir los principios y las disposiciones de la Convención, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, el documento de resultados titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General durante su período 
extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.”

�� (14.) Coordinación: “El Comité recomienda al Estado Parte que otorgue un 
mandato adecuado a la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes para 
permitirle coordinar las actividades de aplicación de la Convención.  A este 
respecto, convendría velar especialmente porque la descentralización sea eficaz 
en lo que se refiere a recursos financieros y humanos, funciones y dotación de 
medios, y garantizar la coordinación efectiva de los órganos descentralizados.”

�� 	(59.) Nivel de Vida: “El Comité recomienda al Estado Parte que emprenda todas 
las medidas posibles, en particular la provisión de recursos adicionales y mejor 
gestionados, para reducir la pobreza y asegurar el acceso universal a los bienes y 
servicios básicos, como el agua potable pura, en especial en las zonas remotas y 
rurales.”

q.	República Dominicana:

�� 	(12.) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda al Estado Parte que ponga 
en marcha un plan de acción nacional consolidado en favor de la infancia que 
integre a todos los planes sectoriales, en consulta con la sociedad civil y todos 
los sectores que participan en la promoción y protección de los derechos de la 
infancia, en particular las organizaciones que trabajan en favor de la infancia.”

r.	 Uruguay / Año 2007:

�� “El Comité también recomienda que se hagan esfuerzos para descentralizar el 
INAU a fin de suministrar servicios en todo el país y que se le asignen recursos 
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financieros y humanos estables y suficientes. Por último, el Comité recomienda 
que se adopten medidas para garantizar una coordinación adecuada entre las 
entidades normativas y los proveedores de servicios.”

s.	 Venezuela/ Año 2007:

�� “El Comité alienta al Estado Parte a que elabore un plan de acción nacional 
integrado en favor de la infancia, en consulta con los representantes de la sociedad 
civil especializados en la esfera de los derechos del niño, con organizaciones 
de niños y con todos los demás sectores que intervienen en la promoción y 
protección de los derechos del niño.  Tal plan debería contar con mecanismos 
efectivos de vigilancia y evaluación, así como con los recursos necesarios para 
su aplicación.”

�� 	“El Comité alienta a la Defensoría del Pueblo a que establezca una presencia en 
cada uno de los municipios, en coordinación con los servicios de las Defensorías 
Municipales, a fin de velar por que todos los niños tengan recursos efectivos y 
asequibles en caso de violación de sus derechos.”

Medida General de Implementación 5:
Supervisión sistemática: recopilación de datos y evaluación.

a.	Argentina / Año 2010:

�� (18.) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda asimismo al Estado Parte 
que vele por que se elabore un mecanismo de evaluación y supervisión para 
evaluar periódicamente los progresos alcanzados y determinar las posibles 
deficiencias.”

b.	Belize / Año 2005:

�� (12.) Plan Nacional de Acción: “El Comité también recomienda que el Estado Parte 
procure la participación de los niños y las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) en el Plan Nacional de Acción y en la elaboración de indicadores específicos 
para vigilar y evaluar periódicamente el Plan.  El Comité recomienda además que 
el Estado Parte siga recabando asistencia técnica, en particular del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) durante el proceso de aplicación.”

�� (18.) Reunión de Datos: “El Comité reitera su recomendación anterior acerca 
de un sistema de reunión de datos adecuado y recomienda que el Estado 
Parte, en colaboración con el Subcomité de vigilancia y evaluación del Comité 
Nacional para la Familia y la Infancia, consolide su sistema para reunir datos y 
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establecer indicadores que sirvan de base para evaluar los avances logrados en 
la realización de los derechos del niño y para contribuir a elaborar políticas de 
aplicación de la Convención.  Los datos deben abarcar a todos los niños menores 
de 18 años y estar desglosados por sexo y por grupo de niños que necesitan 
protección especial.  El Comité recomienda que el Estado Parte asigne al Comité 
de Indicadores Sociales recursos humanos, financieros y de otro tipo adecuados 
para que pueda establecer indicadores con miras a vigilar efectivamente los 
avances logrados en la aplicación de la Convención y que solicite la asistencia de 
los organismos internacionales y las ONG.”

c.	 Bolivia / Año 2009:

�� (11.) Plan Nacional de Acción: “También recomienda que el Estado Parte 
proporcione los recursos humanos y financieros necesarios para este plan y 
realice las actividades de seguimiento y evaluación necesarias para evaluar 
periódicamente los progresos conseguidos en los distintos sectores y determinar 
las lagunas existentes y las medidas para paliarlas.”

�� (46.) Niños privados de su medio familiar: “El Comité recomienda al Estado Parte 
que:  a) Lleve a cabo un estudio para evaluar la situación de los niños internados 
en instituciones, entre otras cosas sus condiciones de vida y los servicios que se 
les prestan.”

�� (16.) Asignación de recursos: “El Comité recomienda enérgicamente que el 
Estado Parte: b) Aplique un enfoque basado en los derechos del niño al elaborar el 
presupuesto del Estado utilizando un sistema de seguimiento para la asignación 
y utilización de recursos destinados a los niños en todo el presupuesto, de 
modo que adquieran mayor relieve las inversiones en la infancia. El Comité insta 
también a que ese sistema de seguimiento se utilice para efectuar evaluaciones 
de los efectos en relación con la forma en que las inversiones en un sector 
determinado pueden servir al “interés superior del niño”, procurando que se 
evalúen los efectos diferenciales de esas inversiones en las niñas y los niños. c) 
Establezca asignaciones de recursos bien definidas para los departamentos del 
Estado Parte que se ocupan progresivamente de las disparidades que revelan 
los indicadores relativos al cumplimiento de los derechos del niño y garantice 
que las autoridades locales rindan cuentas debidamente y de forma abierta y 
transparente.”

�� (54.) Saludos y servicios médicos: “El Comité recomienda:  b) Realizar, de forma 
sistemática, evaluaciones y determinaciones de los efectos de los programas en 
ejecución.”
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d.	Brasil:

�� (47.) La Adopción: “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Reúna de 
forma sistemática y constante datos estadísticos e información relevante sobre 
la adopción dentro y fuera del país.”

�� (51.) Salud Básica y Bienestar: “El Comité recomienda al Estado Parte que:  c) 
Adopte medidas efectivas para reunir suficientes datos estadísticos desglosados 
sobre los niños impedidos y los utilice para elaborar políticas y programas de 
prevención de las discapacidades y asistencia a los niños impedidos.”

e.	Chile / Año 2007:

�� “El Comité alienta al Estado Parte a que siga la evolución del presupuesto en 
relación con los derechos del niño con el fin de supervisar las asignaciones  
presupuestarias destinadas a la infancia, y a que solicite asistencia técnica para 
ello, en particular del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Recopile datos estadísticos 
desglosados por zonas urbanas/rurales, grupos étnicos y sexo con el fin de 
determinar el impacto de las medidas contra la discriminación.”

f.	 Colombia / Año 2006:

�� (76.) Educación, esparcimiento y actividades culturales: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: g) Recopile estadísticas desglosadas por zonas urbanas o 
rurales, etnia y sexo para vigilar los efectos de las medidas de lucha contra la 
discriminación.”

g.	Costa Rica / Año 2011:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: g) Establezca un sistema nacional 
de reunión de datos detallados y fiables para garantizar un seguimiento y una 
evaluación sistemáticos de los sistemas, servicios, programas y resultados, 
sobre la base de indicadores alineados con las normas universales y ajustados y 
orientados en consonancia con objetivos establecidos a nivel local, y mantenga 
un registro sobre los casos de trata de niños.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Aplique, al elaborar el presupuesto 
del Estado, un criterio de preservación de los derechos del niño, recurriendo a un 
sistema de seguimiento de la asignación y utilización de los recursos destinados 
al niño en todo el presupuesto, de modo que la inversión hecha en los niños 
sea visible y se faciliten el seguimiento y la evaluación; c) En la medida de lo 
posible, aplique la recomendación de las Naciones Unidas de poner en marcha 
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la presupuestación basada en los resultados para seguir de cerca y evaluar la 
eficacia de la asignación de recursos.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Acelere sus esfuerzos para 
elaborar un registro único de las prestaciones de seguridad social concedidas a 
las personas, incluidos los niños y/o sus padres, y reúna información desglosada 
sobre la inversión social destinada a la infancia y la adolescencia, así como sobre 
la financiación y la eficiencia de los organismos de ejecución, y la eficacia e 
idoneidad de las inversiones realizadas.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Aumente los recursos humanos, 
técnicos y financieros del Ministerio de Trabajo, en particular la Inspección 
del Trabajo, para llevar a cabo labores de inspección, vigilancia, mediación y 
conciliación; c) Reúna datos estadísticos actualizados y mejore los registros 
relacionados con el trabajo infantil.”

h.	Ecuador / Año 2010:

�� (57.) Niños con discapacidades: “El Comité también recomienda que se reúnan 
datos desglosados por edad, sexo, origen étnico y entorno socioeconómico y se 
incremente la cooperación con la sociedad civil.”

�� (37.) Interés Superior del Niño: “El Comité recomienda que el Estado parte 
vele por la aplicación en la práctica del interés superior del niño, incorporando 
plenamente el principio en todos los programas, las políticas y los procedimientos 
judiciales y administrativos, así como en la ejecución de los planes de acción 
nacionales, y que lleve a cabo una evaluación del impacto sobre los niños de 
todas las propuestas de leyes, políticas y asignaciones presupuestarias que 
afecten a los niños y al goce de sus derechos.”

i.	 El Salvador / Año 2010:

�� (14.) Plan de Acción Nacional: “También recomienda al Estado Parte que asigne 
los recursos humanos y financieros necesarios para aplicar el plan, y lleve a cabo 
la supervisión y evaluación necesarias para valorar periódicamente los avances 
logrados en los distintos sectores, detectar las deficiencias y adoptar medidas 
correctivas.”

�� (22.) Recopilación de Datos: “El Comité reitera al Estado Parte su recomendación 
anterior de que redoble los esfuerzos por desarrollar un sistema amplio de 
reunión de datos sobre la aplicación de la Convención. Dichos datos deberían 
abarcar a todos los niños menores de 18 años, estar desglosados por sexo, edad, 
zonas rurales y urbanas, origen étnico, discapacidad, carácter de víctima de 
la violencia, etapa de la vida (en particular, primera infancia y adolescencia) y 
otros indicadores pertinentes, y estar fácilmente accesibles y disponibles para el 
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público en general. A tal fin, el Estado parte debería considerar la posibilidad de 
reforzar la Dirección General de Estadística y Censos (DIGESTYC) del Ministerio 
de Economía, así como de proporcionar los recursos humanos, técnicos y 
financieros necesarios para las actividades de reunión de datos e investigación 
realizadas por el ISNA y la Secretaría de Inclusión Social.”

�� (57.) Niños con Discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) 
Tome nuevas medidas para reunir datos y para disponer de información y de 
datos estadísticos actualizados y desglosados sobre los niños con discapacidad.”

�� (61.) Salud en los Adolescentes: “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) 
Emprenda un estudio completo para comprender la naturaleza y el alcance de 
los problemas de salud de los adolescentes, con la plena participación de éstos, 
y lo utilice como base para formular políticas y programas en materia de salud de 
los adolescentes, prestando particular atención a las adolescentes.”

�� 	(81.) Pandillas Juveniles (Maras): “El Comité recomienda al Estado Parte que: 
a) Realice un estudio a fin de elaborar una política pública holística y amplia 
para hacer frente a la violencia y la delincuencia juvenil, abordando los factores 
sociales y las causas que originan el problema de las “maras”, como, por ejemplo, 
la exclusión política y social, la falta de políticas preventivas y de servicios sociales, 
la cultura de la violencia, las corrientes de migración, la falta de oportunidades y 
la desestructuración de las familias.”

�� (18.) Asignación de Recursos: “El Comité recomienda al Estado Parte que: 
d) Adopte un enfoque que tenga en cuenta los derechos del niño al elaborar 
el presupuesto del Estado, aplicando un sistema para el seguimiento de las 
asignaciones y dando visibilidad a las inversiones en la infancia, y evalúe sus 
repercusiones; g) Difunda información y datos estadísticos sobre el gasto 
social entre el público en general y las instituciones que realizan análisis e 
investigaciones sobre los niños.”

�� 	(69.) Educación, esparcimiento y actividades culturales: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: e) Proporcione datos más exactos sobre el acceso a la 
educación, especialmente con indicadores del género y de la edad y con 
indicadores geográficos.”

j.	 Guatemala  / Año 2010:

�� 	(26.) Asignación de Recursos: “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) 
Adopte un planteamiento basado en los derechos del niño en la elaboración 
del presupuesto del Estado, aplicando un sistema de seguimiento de los 
recursos asignados y utilizados en la infancia en todo el presupuesto, con lo 
que conferirá visibilidad a la inversión destinada a los niños. El Comité insta 
también al Estado parte a que utilice ese sistema de seguimiento para realizar 
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evaluaciones de los efectos que indiquen de qué forma las inversiones en un 
sector determinado pueden responder al “interés superior del niño”, velando 
por que se midan los efectos diferenciales de esas inversiones en la infancia;  d) 
Asigne recursos suficientes a los departamentos del Estado Parte que se ocupan 
progresivamente de las disparidades que revelan los indicadores relativos al 
ejercicio de los derechos del niño, y garantice que las autoridades locales rindan 
cuentas debidamente y de forma abierta y transparente.”

�� (57.) Entorno Familiar: “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Vele por qué 
programas como “Mi familia progresa” y los Centros de Atención Integral refuercen 
la labor con las familias desde una perspectiva de los derechos del niño, y amplíe 
la cobertura, promueva la sostenibilidad y aumente la transparencia de esos 
programas. Recomienda asimismo que estos programas también se financien 
con cargo al presupuesto nacional y se adapten a las diferentes necesidades 
y situaciones locales del Estado parte, y que se facilite la participación de los 
padres y los niños en su evaluación, aplicación y planificación.”

k.	Haití / Año 2003:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Reúna datos sobre niños con 
discapacidades a fin de examinar su situación en términos de su acceso a cuidados 
adecuados de salud, servicios de educación y oportunidades de empleo.”

l.	 Honduras / Año 2007:

�� 	(73.) La explotación económica, incluido el trabajo infantil: “El Comité 
recomienda al Estado Parte que: a) Haga una encuesta del número de niños que 
trabajan, en particular como empleados domésticos o en el sector agrícola, a fin 
de elaborar y aplicar estrategias y políticas generales para prevenir y combatir la 
explotación económica; b) Mejore el sistema de inspección para que el trabajo 
realizado por los niños sea ligero y no peligroso ni se los explote.”

m. México / Año 2006:

�� 	“El Comité recomienda que el Estado Parte refuerce las medidas vigentes para 
impedir la separación de los niños de sus familias y que adopte medidas eficaces 
para evaluar el número y la situación de los niños que viven en instituciones, 
incluso en instituciones administradas por el sector privado.”

n.	Nicaragua  / Año 2010:

�� 	(22.) Reunión de Datos: “El Comité recomienda al Estado Parte que refuerce la 
aplicación del Sistema Estadístico Nacional (SEN) y su ajuste con el Sistema de 
Indicadores de la Niñez y la Adolescencia (SIENA), y que asigne recursos humanos, 
técnicos y financieros adecuados, además de velar por que el sistema ofrezca 
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información y análisis estadísticos amplios sobre el ejercicio de los derechos 
del niño, prestando especial atención a los niños en situación de riesgo a nivel 
nacional y municipal.”

�� (20.) Asignación de Recursos: “El Comité recomienda al Estado Parte que: a) 
Aumentar el nivel de inversión social para la promoción y protección de los 
derechos del niño, en concreto en el MIFAN, asegurar una asignación equitativa 
y más amplia para las regiones y los grupos desfavorecidos, y abordar las 
disparidades étnicas y de género, entre otras cosas; b) Aplicar un planteamiento 
basado en los derechos del niño a la hora de elaborar el presupuesto del Estado 
utilizando un sistema de seguimiento para la asignación y utilización de recursos 
para los niños en todo el presupuesto, de modo que se pongan de relieve las 
inversiones en la infancia, y permitiendo que haya supervisión y evaluación.”

o.	Paraguay / Año 2010:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Reforzando las instancias 
de formulación de las políticas, dotándolas de la estructura y la capacidad 
institucionales necesarias para coordinar la concepción y la aplicación de 
políticas generales; c) Publicando datos desglosados fiables y de alta calidad 
sobre el alcance y las causas de la discapacidad.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que lleve a cabo las actividades de vigilancia 
y evaluación que sean necesarias para evaluar regularmente los progresos 
realizados por el Plan Nacional de Acción por la Niñez y la Adolescencia (2003-
2008) y detectar las posibles deficiencias con respecto al presupuesto asignado. 
Recomienda asimismo al Estado Parte que adopte las medidas necesarias para 
asegurar la participación efectiva de los niños en la (ejecución, vigilancia y) 
evaluación del Plan Nacional de Acción.”

�� “c) Utilice un enfoque basado en los derechos del niño al elaborar el presupuesto 
del Estado, aplicando un sistema de seguimiento para la asignación y el uso de 
los recursos destinados a los niños en todo el presupuesto, que permita asegurar 
la visibilidad de la inversión en la infancia. El Comité insta también al Estado 
Parte a que emplee ese sistema de seguimiento para evaluar en qué medida 
las inversiones en cualquier sector contribuyen al “interés superior del niño”, 
cerciorándose de que se mida la repercusión diferencial de dicha inversión en 
los niños y las niñas.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Evalúe sistemáticamente el 
efecto de los programas de salud, especialmente los que se están ejecutando 
en zonas afectadas por la pobreza; d) Aplique todas las medidas necesarias, 
con inclusión de estudios y evaluaciones, para hacer frente a las consecuencias 
extremadamente negativas de la fumigación con productos fitosanitarios en las 
comunidades rurales.”
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�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Redoble sus esfuerzos por luchar 
más decididamente contra las múltiples causas de la malnutrición, preparar 
un sistema de vigilancia de la nutrición y evaluar la eficacia de las estrategias 
existentes; b) Aumente la inversión y refuerce la coordinación entre las 
instituciones.”

p.	Perú / Año 2006:

�� (64.) La explotación económica, incluido el trabajo infantil: “El Comité 
recomienda al Estado Parte que: a) Realice un estudio del número de niños que 
trabajan, en particular como empleados de servicio doméstico y en el sector 
agrícola, a fin de elaborar y aplicar estrategias y políticas amplias para impedir 
y reprimir la explotación económica.  A tal efecto, el Estado Parte debería tener 
debidamente en cuenta las opiniones de las organizaciones dedicadas a la 
infancia.”

q.	República Dominicana / Año 2008:

�� (12.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda al Estado Parte que ponga 
en marcha un plan de acción nacional consolidado en favor de la infancia que 
integre a todos los planes sectoriales, en consulta con la sociedad civil y todos 
los sectores que participan en la promoción y protección de los derechos de la 
infancia, en particular las organizaciones que trabajan en favor de la infancia. 
El Comité también recomienda que el Estado Parte establezca objetivos y un 
calendario concretos, cree un mecanismo de supervisión y aporte los recursos 
necesarios.”

�� 	(20.) Asignación de Recursos: “El Comité insta al Estado Parte a dar a conocer 
el presupuesto entre las personas afectadas y entre la población en general 
y a que establezca mecanismos efectivos para seguir de cerca y supervisar la 
asignación de recursos con cargo a fuentes nacionales e internacionales desde 
una perspectiva basada en los derechos del niño”

r.	 Uruguay / Año 2007:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Facilite información adecuada 
sobre la situación de los niños refugiados, los niños solicitantes de asilo y los 
niños migrantes en el próximo informe periódico que presente con arreglo a la 
Convención; y e) Solicite a los servicios de asesoramiento de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: a) Armonice plenamente la legislación 
con las obligaciones internacionales que tiene en virtud de la Convención y 
el Protocolo Facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la 
utilización de niños en la pornografía; b) Garantice el cumplimiento de la ley para 
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evitar la impunidad asignando más recursos financieros y humanos para llevar a 
cabo las investigaciones.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Compile datos estadísticos 
desglosados por zonas urbanas y rurales, origen étnico y sexo para vigilar los 
índices de repetición y deserción escolar, así como los efectos de las medidas 
aplicadas para combatir esos problemas; e) Vigile efectivamente la discriminación 
contra las estudiantes que son expulsadas por estar embarazadas y sancione a 
los responsables dentro del sistema de educación.”

s.	 Venezuela / Año 2007:

�� “El Comité alienta al Estado Parte a que elabore un plan de acción nacional 
integrado en favor de la infancia, en consulta con los representantes de la sociedad 
civil especializados en la esfera de los derechos del niño, con organizaciones 
de niños y con todos los demás sectores que intervienen en la promoción y 
protección de los derechos del niño.  Tal plan debería contar con mecanismos 
efectivos de vigilancia y evaluación, así como con los recursos necesarios para 
su aplicación.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Realice un estudio a fondo sobre la 
prevención de las discapacidades.”

Medida General de Implementación 7:
Educación, formación e incremento de concienciación de la CDN.

a.	Argentina / Año 2010:

�� (68.) Educación, incluidas la formación y la orientación profesionales: “El Comité 
recomienda al Estado Parte que: e) Mejore la enseñanza de los derechos humanos 
e incluya los derechos del niño en los programas escolares.”

b.	Bolivia / Año 2009:

�� (60.) Malnutrición: “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Concienciando 
a los padres y cuidadores de la importancia de una nutrición saludable.”

c.	 Brasil:

�� (51.) Salud Básica y Bienestar: “El Comité recomienda al Estado Parte que: f ) 
Realice campañas de sensibilización, sobre todo de los padres de familia, de los 
derechos y las necesidades especiales de los niños impedidos, comprendidos los 
deficientes mentales.”
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�� (59.) Educación, Esparcimiento y Actividades Culturales: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: b) Se esfuerce más por mejorar la calidad de la educación, 
por ejemplo, revisando el currículum, introduciendo métodos de enseñanza-
aprendizaje dinámicos, centrados en el niño, e incorporando el estudio de los 
derechos humanos.”

d.	Chile / Año 2007:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) Destine suficientes recursos 
financieros y humanos a la labor preventiva y a campañas de información para 
combatir la discriminación contra los niños infectados, teniendo presente la 
Observación general Nº 3 del Comité sobre el VIH/SIDA y los derechos del niño y 
las Directrices sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos (E/CN.4/1997/37, anexo 
I).”

e.	Costa Rica / Año 2011:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: f ) Cree mayor conciencia en la 
población sobre las causas y consecuencias y el carácter ilícito de la trata de 
niños y las actividades sexuales con niños, incluso por Internet, y la necesidad 
de denunciarlos.”

�� “a) Redoble sus esfuerzos para eliminar la discriminación y los prejuicios sociales 
contra los niños indígenas, los niños afrodescendientes, los niños migrantes 
y los niños con discapacidad mediante medidas legislativas, programas de 
sensibilización, los medios de comunicación y el sistema educativo, así como 
actividades de formación en el empleo para los agentes públicos.”

f.	 Ecuador / Año 2010:

�� (20.) Vigilancia Independiente: “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) 
Procure que la Defensoría del Pueblo, a través del jefe de su oficina de protección 
de los derechos del niño, sea accesible para todos los niños y pueda recibir e 
investigar denuncias presentadas por niños o en nombre de niños sobre 
violaciones de sus derechos; e) Procure que la Defensoría del Pueblo promueva 
la Convención y su aplicación y eduque a los niños y los adultos al respecto.”

�� (65.) Educación, incluidas la formación y la orientación profesionales: “El Comité 
recomienda al Estado Parte que: c) Introduzca la enseñanza de los derechos 
humanos en todos los niveles docentes a fin de favorecer el abandono de las 
prácticas discriminatorias, la xenofobia y la violencia y la comprensión de la 
diversidad, la interculturalidad, la perspectiva de género y la ciudadanía.”
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g.	El Salvador:

�� (61.) Salud en los Adolescentes: “El Comité recomienda al Estado Parte que: 
b) Continúe promoviendo y asegurando el acceso a los servicios de salud 
reproductiva para todos los adolescentes, incluyendo la educación sobre la 
salud sexual y reproductiva en las escuelas, así como servicios confidenciales 
de orientación y de atención de salud adaptados a los jóvenes, teniendo 
debidamente en cuenta la Observación General Nº 4 (2003) del Comité, sobre la 
salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre 
los Derechos del Niño; c) Suscite mayor conciencia, entre los adolescentes, de la 
importancia de prevenir los embarazos precoces.”

h.	Guatemala:

�� (22.) Plan de Acción Nacional: “Asimismo, recomienda que se incorporen y se 
promuevan los derechos del niño en las políticas del Estado que abarquen los 
derechos civiles, económicos, sociales y culturales, y que se evalúe su aplicación.”

�� (29.) Difusión y Sensibilización: “El Comité toma nota de las actividades del 
Estado Parte en relación con la promoción de los derechos humanos entre 
organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales (ONG), y 
lo alienta a difundir más ampliamente la idea de que los niños son sujetos de 
derechos. Reitera su recomendación al Estado Parte de que intensifique su labor 
encaminada a difundir más material informativo y traducirlo a los principales 
idiomas indígenas teniendo en cuenta su contexto cultural, y arbitre recursos 
más creativos para promover la Convención, en particular a nivel local.”

i.	 Honduras:

�� (57.) Niños con discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) 
Difunda adecuadamente y haga cumplir la Ley de desarrollo integral e igualitario 
de los discapacitados; f ) Incremente las campañas de concienciación para que la 
población modifique las actitudes negativas.”

j.	 México / Año 2006:

�� “El Comité recomienda que el Estado Parte adopte medidas para sensibilizar a 
la población acerca del significado y la importancia de aplicar el principio del 
interés superior del niño y vele por que el artículo 3 de la Convención esté 
debidamente reflejado en sus medidas legislativas y administrativas, como las 
relacionadas con la asignación de los recursos públicos.”
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k.	Nicaragua / Año 2010:

�� (71.) Educación, esparcimiento y actividades culturales: “El Comité recomienda 
al Estado Parte que: e) Amplíe los programas y los centros de desarrollo de la 
primera infancia y, en particular, asegure que los niños pobres y desfavorecidos 
que necesitan incentivos en el ámbito del desarrollo y la educación tengan acceso 
a ellos; g) Amplíe la educación sobre los derechos humanos y los derechos del 
niño a todos los niveles del sistema educativo.”

l.	 Perú / Año 2006:

�� (45.) Niños con discapacidad: “El Comité recomienda al Estado Parte que: b) 
Procurando que los niños con discapacidad puedan integrarse plenamente, en 
particular facilitando su incorporación en el sistema educativo ordinario y su 
participación en actividades sociales, culturales y deportivas; d) Intensificando 
las campañas de sensibilización del público para cambiar las actitudes negativas 
de la población.”

�� (16.) Coordinación: “El Comité recomienda que la Dirección General de Niñas, 
Niños y Adolescentes prepare sistemáticamente cursos de formación en los 
derechos del niño para las Defensorías municipales, y que les proporcione 
recursos financieros suficientes con cargo al presupuesto nacional y a fondos de 
cooperación internacional.”

m. Uruguay / Año 2007:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que siga promoviendo y garantizando el 
acceso a los servicios de salud reproductiva para todos los adolescentes, incluida 
la enseñanza de la salud sexual y reproductiva en las escuelas, así como servicios 
de atención de la salud y asesoramiento que sean confidenciales y tengan en 
cuenta los intereses de los adolescentes, teniendo debidamente presente la 
Observación General Nº 4 (2003) del Comité, sobre la salud y el desarrollo de los 
adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño.”

�� “El Comité recomienda al Estado parte que: f ) Invierta recursos adicionales en 
la incorporación de la enseñanza de los derechos humanos en los programas 
escolares de todos los niveles.”
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Medida General de Implementación 8:
Colaboración en el proceso de implementación con a sociedad civil. 

Incluyendo a los niños.

a.	Belize / Año 2005:

�� (12.) Plan de Acción Nacional: “El Comité también recomienda que el Estado Parte 
procure la participación de los niños y las organizaciones no gubernamentales 
(ONG) en el Plan Nacional de Acción y en la elaboración de indicadores específicos 
para vigilar y evaluar periódicamente el Plan.”

�� (18.) Reunión de Datos: “El Comité recomienda que el Estado Parte asigne 
al Comité de Indicadores Sociales recursos humanos, financieros y de otro 
tipo adecuados para que pueda establecer indicadores con miras a vigilar 
efectivamente los avances logrados en la aplicación de la Convención y que 
solicite la asistencia de los organismos internacionales y las ONG.”

�� (20.) Cooperación con las ONG: “El Comité reitera las obligaciones básicas del 
Estado Parte en materia de aplicación de la Convención y recomienda que 
siga tratando de fortalecer la cooperación con las ONG y las haga participar 
sistemáticamente en todas las etapas de la aplicación de la Convención y en la 
formulación de políticas.”

b.	Bolivia / Año 2009:

�� (10.) Coordinación: “El Comité recomienda también que se establezcan 
paulatinamente las Defensorías Municipales de la Niñez y Adolescencia, 
en particular en las comunidades rurales, y que se las dote de los recursos 
humanos, financieros y técnicos necesarios. El Comité recomienda asimismo 
que se fortalezcan las instituciones multisectoriales creadas a distintos niveles 
(el Consejo Nacional y las Comisiones de la Niñez y Adolescencia) con objeto de 
que colaboren en la elaboración de políticas respetuosas de las particularidades 
culturales, presten asistencia en el seguimiento de su aplicación y garanticen la 
participación de todas las partes, incluidos los niños.”

�� (60.) Malnutrición: “El Comité recomienda al Estado Parte que otorgue prioridad 
a la nutrición infantil a nivel nacional, entre otras cosas: c) Coordinando las 
actividades de los interesados pertinentes, como las entidades gubernamentales 
y los ministerios competentes y la sociedad civil;  d) Concienciando a los padres y 
cuidadores de la importancia de una nutrición saludable; e) Creando un sistema 
de vigilancia de la nutrición y asegurando reconocimientos periódicos de los 
lactantes y de los niños en edad escolar y adolescentes;”
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c.	 Brasil:

�� (18.) Plan de Acción Nacional: “El Comité alienta al Estado Parte a que se cerciore 
de que el nuevo plan de acción abarque todas las esferas relacionadas con 
los derechos del niño y se proporcionen oportunamente suficientes recursos 
humanos y económicos para su efectiva ejecución a todos los niveles. También 
le recomienda que vele por que diversos sectores participen en la ejecución del 
plan.”

�� 	(20.) Mecanismos de Supervisión Independiente: “el Comité alienta al Estado 
Parte a que establezca un mecanismo independiente y efectivo en virtud de los 
Principios de París (anexo de la resolución 48/134 de la Asamblea General), que 
cuente con suficientes recursos humanos y económicos y sea de fácil acceso para 
los niños, para que tramite sin demora sus denuncias, respetándolos, y resuelva 
los casos de violación de los derechos que se les reconocen en la Convención. Le 
recomienda que pida asistencia técnica a la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y al Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia (UNICEF).”

�� (51.) Salud Básica y Bienestar: “El Comité recomienda que el Estado Parte: e) 
Establezca programas de educación especial para niños discapacitados que, en 
lo posible, se incorporen en el sistema de enseñanza regular; f ) Realice campañas 
de sensibilización, sobre todo de los padres de familia, de los derechos y las 
necesidades especiales de los niños impedidos, comprendidos los deficientes 
mentales; i) Pida cooperación técnica para capacitar a los profesionales, 
comprendidos los maestros y profesores, que trabajan con niños impedidos u 
obran a favor de ellos al UNICEF y la OMS, entre otros organismos.”

�� (59.) Educación, Esparcimiento y Actividades Culturales: “El Comité recomienda 
que el Estado Parte: b) Se esfuerce más por mejorar la calidad de la educación, 
por ejemplo, revisando el currículum, introduciendo métodos de enseñanza-
aprendizaje dinámicos, centrados en el niño, e incorporando el estudio de 
los derechos humanos; d) Pida cooperación técnica a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y al UNICEF, 
entre otros.”

d.	Chile / Año 2007:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que: c) Ponga en marcha un plan de acción 
nacional coordinado contra la explotación sexual y el tráfico de niños, teniendo 
en cuenta la Declaración y el Programa de Acción y el Compromiso Mundial 
aprobados en los Congresos Mundiales contra la Explotación Sexual Comercial 
de los Niños de 1996 y 2001; d) Destine nuevos recursos a la labor de prevención 
y sensibilización; e) Siga brindando asistencia y programas de reinserción a los 
niños víctimas de la explotación sexual o del tráfico;”
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�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: e) Establezca un sistema 
independiente adaptado al menor y accesible para la recepción y la tramitación 
de las denuncias de menores e investigue, procese y sancione las infracciones 
cometidas por los agentes del orden y los guardias de prisión; f ) Vele por que los 
niños privados de libertad se mantengan en contacto regular con sus familias 
mientras estén en el sistema de justicia de menores, en particular notificando de 
inmediato a los padres su detención.”

e.	Colombia:

�� (13.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda que el Estado Parte 
adopte un Plan de Acción Nacional en favor de la infancia en consultas con la 
sociedad civil y todos los sectores implicados en la promoción y protección de los 
derechos de la infancia, con el objetivo de aplicar los principios y disposiciones 
de la Convención, y teniendo en cuenta, entre otras cosas, el Plan de Acción 
“Un mundo apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General en su 
período extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.”

�� (55.) Atención Alternativa: “Además, el Comité recomienda que la asignación de 
recursos, el funcionamiento y la supervisión de las instituciones de atención, en 
particular las gestionadas por las ONG, y los hogares de guarda sean adecuados, y 
que se realice también una revisión periódica de las colocaciones de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención y las recomendaciones 
emitidas el Día del Debate General sobre niños carentes de cuidado parental, 
celebrado en 2005.”

f.	 Costa Rica / Año 2011:

�� “El Comité reitera su recomendación al Estado Parte de que adopte medidas 
eficaces para garantizar una coordinación bien regulada y más sólida entre todas 
las entidades que se ocupan de las cuestiones relacionadas con los niños, tanto 
a nivel nacional como local. A ese respecto, recomienda al Estado parte que: 
a) Proporcione al Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia (CNNA), y a su 
órgano rector, el Patronato Nacional de la Infancia (PANI), los recursos técnicos 
y financieros necesarios para garantizar la coordinación y el seguimiento de 
la Política Nacional para la Niñez y la Adolescencia (PNNA) y para adoptar los 
programas, políticas y mecanismos de coordinación conexos; b) Fortalezca 
las Juntas de Protección y los Comités Tutelares, revisando, si es necesario, el 
Código de la Niñez y la Adolescencia y clarificando la Ley de transferencia de 
competencias a los gobiernos locales a fin de que dichos órganos cuenten con 
las facultades y los recursos necesarios; y c) Vele por la participación de los niños 
en los mecanismos de coordinación en todos los niveles.”

�� 	“El Comité toma nota de la larga tradición de la Defensoría de los Habitantes, que 
se ajusta a los Principios relativos al estatuto de las instituciones nacionales de 
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promoción y protección de los derechos humanos (Principios de París) y hasta la 
fecha ha recibido y tramitado las denuncias presentadas por niños o en su nombre, 
pero recomienda al Estado parte que establezca una dependencia especializada 
en la promoción y protección de los derechos del niño y le proporcione los 
recursos humanos, técnicos y financieros necesarios. A este respecto, el Comité 
señala a la atención del Estado parte su Observación General Nº 2 (2002) sobre el 
papel de las instituciones independientes de derechos humanos en la promoción 
y protección de los derechos del niño.”

�� 	“El Comité recomienda que el Estado Parte que: e) Mejore la protección y 
la asistencia a las víctimas, estableciendo centros de acogida destinados 
específicamente a las víctimas de la trata, incluidos los niños, y proporcionando 
recursos financieros a las ONG que prestan atención especializada a los niños 
víctimas de la trata, y asistencia para la reintegración de las víctimas en sus 
comunidades; f ) Cree mayor conciencia en la población sobre las causas y 
consecuencias y el carácter ilícito de la trata de niños y las actividades sexuales 
con niños, incluso por Internet, y la necesidad de denunciarlos.”

g.	Cuba:

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que, en consulta y cooperación con los 
asociados pertinentes, incluidas las autoridades locales, la sociedad civil y los 
niños, adopte y ponga en práctica un plan o una política nacional que abarque 
todas las esferas de la Convención y sus dos Protocolos facultativos, y que 
constituya el documento de referencia principal de todos los demás planes y 
programas sectoriales. Además, el Comité recomienda al Estado Parte que 
destine suficientes recursos humanos, técnicos y financieros para aplicar dicho 
plan y velar por su cumplimiento.”

�� 	“El Comité recomienda al Estado Parte que adopte todas las medidas necesarias 
para establecer un mecanismo nacional separado e independiente, totalmente 
ajustado a los Principios relativos al Estatuto de las Instituciones Nacionales 
de Promoción y Protección de los Derechos Humanos (Principios de París) 
que garantice la vigilancia integral y sistemática de los derechos del niño. 
Remitiéndose a su Observación General Nº 2 (2002) sobre el papel de las 
instituciones nacionales independientes de derechos humanos en la promoción 
y protección de los derechos del niño, el Comité pide también al Estado Parte que 
vele por que el mecanismo nacional mencionado reciba los recursos humanos, 
financieros y técnicos necesarios para asegurar su independencia y eficacia.”

h.	Ecuador / Año 2010:

�� 	(20.) Vigilancia Independiente: “El Comité recomienda que el Estado Parte 
que: d) Procure que la Defensoría del Pueblo, a través del jefe de su oficina de 
protección de los derechos del niño, sea accesible para todos los niños y pueda 
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recibir e investigar denuncias presentadas por niños o en nombre de niños sobre 
violaciones de sus derechos; e) Procure que la Defensoría del Pueblo promueva 
la Convención y su aplicación y eduque a los niños y los adultos al respecto.”

�� 	(18.) Plan de Acción Nacional: “El Comité insta al Estado Parte a conseguir la 
participación de la sociedad civil y los niños y adolescentes, según proceda, en 
las actividades de armonización, planificación, presupuestación y evaluación en 
relación con la infancia y la adolescencia.”

�� 	(29.) Cooperación con la Sociedad Civil: “El Comité alienta al Estado Parte a que 
siga haciendo participar sistemáticamente a las comunidades y la sociedad civil, 
así como a los niños y los adolescentes, en todos los aspectos de la elaboración 
de leyes y normas, políticas, planes y presupuestos, especialmente en el ámbito 
local y cuando guarden relación con ellos directa o indirectamente.”

i.	 El Salvador:

�� 	(12.) Coordinación: “El Comité recomienda al Estado Parte que establezca sin 
demora el Consejo Nacional de la Niñez y de la Adolescencia (CONNA), según lo 
previsto en la LEPINA, y asegure su funcionamiento eficaz mediante la creación 
de un órgano ejecutivo de alto nivel con funciones de coordinación claras. Se 
deben asignar al CONNA recursos humanos y financieros suficientes para que 
pueda llevar a cabo sus funciones de coordinación entre los distintos sectores. 
A ese respecto, el Comité señala su Observación general Nº 5 (2003) relativa a 
las medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño. También recomienda reforzar el sistema nacional de protección integral, 
incluidas las juntas departamentales y municipales, para que colaboren en 
la formulación de políticas respetuosas de las particularidades culturales, 
supervisen su aplicación y aseguren la participación de todos los interesados, 
incluidos los niños.”

�� 61.) Salud en los Adolescentes: “El Comité recomienda al Estado Parte que:  a) 
Emprenda un estudio completo para comprender la naturaleza y el alcance de 
los problemas de salud de los adolescentes, con la plena participación de éstos, 
y lo utilice como base para formular políticas y programas en materia de salud de 
los adolescentes, prestando particular atención a las adolescentes;  b) Continúe 
promoviendo y asegurando el acceso a los servicios de salud reproductiva 
para todos los adolescentes, incluyendo la educación sobre la salud sexual y 
reproductiva en las escuelas, así como servicios confidenciales de orientación y 
de atención de salud adaptados a los jóvenes, teniendo debidamente en cuenta 
la Observación General Nº 4 (2003) del Comité, sobre la salud y el desarrollo de 
los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño;”
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j.	 Guatemala:

�� 	(20.) Plan de Acción Nacional: “El Comité recomienda al Estado Parte que adopte 
todas las medidas necesarias, entre otras, la asignación de recursos financieros 
suficientes, para aplicar el Plan de Acción Nacional, incluidos los planes de 
acción sectoriales a escala local, regional y nacional, y que vele por que estén en 
consonancia con todas las disposiciones de la Convención y sus dos Protocolos 
Facultativos. Asimismo, recomienda que estos planes se supervisen y evalúen 
periódicamente con la participación de los niños y la sociedad civil.”

�� (29.) Difusión y Sensibilización: “El Comité toma nota de las actividades del 
Estado parte en relación con la promoción de los derechos humanos entre 
organismos gubernamentales y organizaciones no gubernamentales (ONG), y 
lo alienta a difundir más ampliamente la idea de que los niños son sujetos de 
derechos. Reitera su recomendación al Estado.				  

	 Parte de que intensifique su labor encaminada a difundir más material informativo 
y traducirlo a los principales idiomas indígenas teniendo en cuenta su contexto 
cultural, y arbitre recursos más creativos para promover la Convención, en 
particular a nivel local.”

�� 	(55.) Seguimiento del estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra 
los niños: “El Comité recomienda al Estado Parte que: iv) Ofrecer servicios de 
recuperación y reintegración social accesibles, universales y adaptados a los 
niños. b) Utilice esas recomendaciones como instrumento de actuación, en 
colaboración con la sociedad civil y, en particular, con la participación de los 
niños, para lograr que todo niño esté protegido frente a todas las formas de 
violencia física, sexual y psicológica e impulsar intervenciones concretas y, 
cuando proceda, con plazos fijados para prevenir la violencia y los malos tratos 
mencionados y actuar contra ellos.”

k.	Haití / Año 2003:

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Asigne recursos adecuados para 
fortalecer los servicios prestados a los niños con discapacidades, el apoyo a 
sus familias y la capacitación de los profesionales en este campo; y e) Recabe 
asistencia del UNICEF y la OMS, entre otros organismos.”

l.	 Honduras / Año 2007:

�� (57.) Niños con discapacidad: “El Comité recomienda que el Estado Parte que: 
b) Se esfuerce más por que se disponga de los recursos profesionales (es decir, 
especialistas en la discapacidad) y financieros necesarios, especialmente en el 
plano local, y promueva y amplíe los programas de reeducación y reinserción 
en la comunidad, como grupos de apoyo a los padres y madres; e) Proporcione 
la infraestructura apropiada para la atención de los niños con discapacidad; f ) 
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Incremente las campañas de concienciación para que la población modifique las 
actitudes negativas.”

�� (73.) La explotación económica, incluida el trabajo infantil: “El Comité 
recomienda que el Estado Parte que: e) Inicie campañas de concienciación para 
prevenir y luchar contra la explotación económica de los niños; f ) Solicite la 
asistencia técnica del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo 
Infantil de la OIT (OIT/IPEC) y del UNICEF, entre otros organismos.”

�� (29.) Cooperación con la Sociedad Civil: “El Comité alienta al Estado Parte a que 
siga haciendo participar sistemáticamente a las comunidades y la sociedad civil, 
así como a los niños y los adolescentes, en todos los aspectos de la elaboración 
de leyes y normas, políticas, planes y presupuestos, especialmente en el ámbito 
local y cuando guarden relación con ellos directa o indirectamente.”

m.	 Nicaragua:

�� (51.) Seguimiento del Estudio de las Naciones Unidas sobre la violencia contra 
los niños: “El Comité insta al Estado Parte a que utilice estas recomendaciones 
como herramienta para la acción en colaboración con la sociedad civil y, en 
particular, con la participación de los niños, a fin de proteger a todos los niños 
contra cualquier forma de violencia física, sexual y psicológica, y de generar el 
impulso necesario para la adopción de medidas concretas y, cuando corresponda, 
sujetas a plazos definidos para prevenir esos actos de violencia y maltrato, y 
hacerles frente.”

�� (75.) Niños de la Calle: “El Comité recomienda que el Estado Parte que: a) 
Elabore y aplique, con la participación activa de los propios niños de la calle, 
una estrategia amplia para reducir su número, y asigne los recursos necesarios y 
proporcione las directrices de aplicación a los servicios públicos y las ONG para 
llevarla a la práctica y supervisarla; b) Apoye, con la participación activa de los 
niños, los programas de reunificación familiar u otro tipo de acogimiento en 
familias, asegurando el interés superior del niño y prestando apoyo psicosocial y 
económico a la familia;”

n.	Paraguay / Año 2010:

�� “El Comité recomienda que el Estado Parte que: b) Asegure una presupuestación 
transparente y participativa mediante el diálogo y la participación del público, 
especialmente de los niños. c) Utilice un enfoque basado en los derechos del 
niño al elaborar el presupuesto del Estado, aplicando un sistema de seguimiento 
para la asignación y el uso de los recursos destinados a los niños en todo el 
presupuesto, que permita asegurar la visibilidad de la inversión en la infancia. El 
Comité insta también al Estado Parte a que emplee ese sistema de seguimiento 
para evaluar en qué medida las inversiones en cualquier sector contribuyen 
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al “interés superior del niño”, cerciorándose de que se mida la repercusión 
diferencial de dicha inversión en los niños y las niñas.”

o.	Perú / Año 2006:

�� 	(12.) Plan Nacional de Acción: “El Comité recomienda al Estado Parte que aporte 
los recursos necesarios tanto a nivel nacional como local para la aplicación 
eficaz del Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia 2002-2010 con 
el fin de cumplir los principios y las disposiciones de la Convención, teniendo 
en cuenta, entre otras cosas, el documento de resultados titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General durante su período 
extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.  El Comité recomienda 
asimismo que la Comisión de Supervisión cuente con representantes de la 
sociedad civil, en particular de las organizaciones dedicadas a la infancia.”

�� (64.) Explotación Económica, incluida el Trabajo Infantil: “El Comité recomienda 
al Estado Parte: a) Que realice un estudio del número de niños que trabajan, en 
particular como empleados de servicio doméstico y en el sector agrícola, a fin 
de elaborar y aplicar estrategias y políticas amplias para impedir y reprimir la 
explotación económica.  A tal efecto, el Estado Parte debería tener debidamente 
en cuenta las opiniones de las organizaciones dedicadas a la infancia; e) Que 
realice campañas de sensibilización para prevenir y combatir la explotación 
económica de los niños;”

p.	Uruguay / Año 2007:

�� 	“Además, el Comité recomienda que se garanticen una asignación suficiente 
de recursos y un funcionamiento y control adecuados de las instituciones de 
guarda, incluso las administradas por ONG, y del sistema de hogares de acogida, 
así como un examen periódico de la internación de conformidad con el artículo 
25 de la Convención y las recomendaciones formuladas tras el día de debate 
general sobre los niños carentes de cuidado parental, celebrado en 2005.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: d) Facilite información adecuada 
sobre la situación de los niños refugiados, los niños solicitantes de asilo y los 
niños migrantes en el próximo informe periódico que presente con arreglo a la 
Convención; y e) Solicite a los servicios de asesoramiento de la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados.”

�� “El Comité recomienda al Estado Parte que: g) Siga proporcionando asistencia y 
aplicando programas de reintegración social a los niños explotados sexualmente 
u objeto de trata; y h) Solicite más asistencia técnica al UNICEF y al IPEC/OIT, 
entre otras entidades.”
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�� “El Comité alienta al Estado Parte a elaborar y destinar asignaciones presupuestarias 
suficientes para un plan nacional global de acción en favor de los niños, en 
consulta con la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales (ONG), 
los niños y todos los sectores que participan en la promoción y protección de 
los derechos del niño, teniendo en cuenta a la vez los principios y disposiciones 
de la Convención, sus dos protocolos y el Plan de Acción titulado “Un mundo 
apropiado para los niños”, aprobado por la Asamblea General en su período 
extraordinario de sesiones celebrado en mayo de 2002.”

q.	Venezuela / Año 2007:

�� “El Comité alienta al Estado Parte a que elabore un plan de acción nacional 
integrado en favor de la infancia, en consulta con los representantes de la sociedad 
civil especializados en la esfera de los derechos del niño, con organizaciones 
de niños y con todos los demás sectores que intervienen en la promoción y 
protección de los derechos del niño.  Tal plan debería contar con mecanismos 
efectivos de vigilancia y evaluación, así como con los recursos necesarios para 
su aplicación.”

�� 	“Además, el Comité recomienda que se asignen suficientes recursos y se vele por 
el buen funcionamiento y supervisión de las instituciones de guarda, incluidas las 
administradas por ONG, y los programas de colocación en hogares de acogida, 
y que se proceda a una revisión periódica de las colocaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención y en las recomendaciones 
formuladas tras el día de debate general sobre los niños privados del cuidado de 
los padres, celebrado en 2005.” 
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